
SECRETARíA EJECUTIVA 

ÓIEDF México, D. F., a 20 de febrero de 2015 
~ IN511IU10 IlECTQF.AL 

...... DEL DlSlImO FrDEAAl 

CIRCULAR No. 33 

CC. COORDINADORES DISTRITALES 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTES. 

Me refiero a las actividades que desarrolla el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) en 

coordinación con el Instituto Nacional Electoral (INE) y en apoyo a la capacitación electoral, 

en particular, a las actividades derivadas de la primera insaculación y capacitación a la 

ciudadanía, conforme lo indicado en el Convenio General de Coordinación suscrito por el 

IEDF con eIINE, en su apartado A, numerales 3.2.2 y 2.3.7. 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 y 67, fracción IX del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, así como 21, fracciones VII 

y VIII del Reglamento Interior de este Instituto Electoral, se servirán atender las siguientes 

indicaciones. 

1. Derivado de las reuniones de trabajo programadas entre los días 13 a 22 de febrero del 

año en curso, de las Juntas Distritales Ejecutivas del INE con las Direcciones 

Distritales del IEDF, a fin de acordar una estrategia de seguimiento y verificación a la 

Capacitación Electoral durante la primera etapa de capacitación, que va del 9 de 

febrero al 31 de marzo de 2015, deberán hacer llegar a la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Capacitación (DEECyC) el respectivo cronograma de trabajo. 

Anexo recibirán el referido cronograma en formato Excel (*.xlsx) elaborado por el INE, 

el cual deberá ser requisitado, firmado y remitido en archivo tipo PDF a la cuenta de 

correo electrónico contacto.capacitacion@iedf.org.mx a más tardar el 23 de febrero 

del año en curso. 

2. Para la implementación del cronograma en comento, adjunto recibirán· el archivo 

electrónico tipo Word (*.docx) "Guía para la verificación de la integración de mesas 

directivas de casilla y la capacitación electora/"; éste deberá ser revisado, teniendO, 

presente que las actividades de este Instituto se realizarán bajo el esquema de 

acompañamiento, y siempre en coordinación con las Juntas Distritales Ejecutivas. 
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3. Con el mismo fin, adjunto recibirán el archivo electrónico identificado como "Anexo 3", 

en formato Excel (*.xlsx) elaborado por el INE. Dicho archivo se conforma por el 

descriptivo identificado como "Actividades de verificación: integración de mesas 

directivas de casilla. Primera etapa de capacitación: del 09 de febrero al 31 de marzo 

2015" y cinco formatos contenidos en las respectivas Hojas: Orden de visita; Avance 

en la visita, notificación y capacitación; Cotejo de las hojas de datos; Calidad de la 

capacitación a ciudadanos sorteados; y, Razones por las que no participan los 

ciudadanos sorteados. 

4. El producto de dicho acompañamiento en campo y gabinete será informado 

oportunamente a la DEECyC, a través de la cuenta de correo electrónico institucional 

antes indicada. 

Para tratar dudas o aclaraciones, contarán con el apoyo de Verónica Ríos Morales y Manuel 

Garín Silva, ambos funcionarios adscritos a la DEECyC, en las extensiones 4222 y 4268, 

respectivamente. 

Sin otro particular, rec'ban un cordial saludo. 

e.C.p. MIro. M~rio Vel1iitqucz Mirandil. Consejero Pre~ente del Consejo General deIIEDF. I='ara su conocimiento. Presente. 
Lic. Carlos A. Gon:r'fllez Ma"lintlt. Consejero Electoral Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana. Pilr., su conocimiento. Presento. 
ce. Consejeras y Consejeros Eloctolllles integrantes del ConsoJo General deIIEOF. Para $U conocimiento. Presentes. 
MIro. Juan Antonio Garza Garcla. Director Ejecutivo de Educaclófl eivica y CapacUaci6n. Presente. 

~
liC' Myriam Alarcón Reyes, Titular de la Unidad Técnica de Archivo. Logística y Apoyo a Organos Deseoncentrado5 deIIEDF. Presente 

tro. David Ralil COrd0V3 Teno. Tmkr de la l.JrOdad TOOica de VincuIadOn con ellnst.'Mo Nacional Electoral Presente. 
rchivo. 

RGVlJ ~ MIj~vs 

Huizaches No. 25, Col. Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, México OF, Conmutador 54833800 2 de 2 
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INTRODUCCiÓN 

La verificación que realicen los consejeros electorales locales a las actividades que llevan a 
cabo las juntas distritales ejecutivas en materia de integración de mesas directivas de 
casilla y capacitación electoral, es fundamental para asegurar que los procedimientos 

. normativos se apliquen con base en los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Esta guía tiene como objetivos: 

1) Orientar a los consejeros electorales locales para que supervisen la aplicación del 
procedimiento para la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación 
electoral del Proceso Electoral (PE) 2014-2015. 

2) Proporcionar los elementos para que verifiquen las actividades correspondientes a. 
cada fase. 

La verificación se plantea como la comprobación de la veracidad o autenticidad de la 
información que garantiza la transparencia, legalidad, confianza y eficacia en el 
procedimiento de integración de mesas directivas de casilla y en la capacitación electoral 
impartida a los ciudadanos sorteados y a los designados funcionarios de mesas directivas 
de casilla, que permite detectar posibles desviaciones en la aplicación de los 
procedimientos para corregirlas en tiempo y forma. 

Se estableció un orden para la verificación de las actividades organizadas en fases, en 
cumplimiento al Lineamienta para verificar la integración de mesas directivas de casilla y 
la capacitación electoral. Las fases que verifican los consejeros electorales locales son: 

• Fase de verificación: Seccianes de Atención Especial. 
• Fase de verificación: Reclutamiento, Selección y Capacitación de Supervisores 

Electorales y Capacitadares-asistentes Electorales. 
• Fase de verificación: Primera Etapa de Capacitación Electoral. 
• Fase de verificación: Segunda Etapa de Capacitación Electaral. 

Esta guía contiene lo siguiente: 

• Meta por alcanzar para cada actividad a verificar. 
• Periodo para realizar la verificación en cada fase . 
• ' Procedimiento para llevar a cabo la verificación. 

• Forma en que se registrarán los resultados de cada verificación. 

• Formatos para registrar la verificación de las actividades por fase. 

La información que se obtenga de las verificaciones será muy útil para la toma de 
decisiones a nivel distrital, mediante las observaciones que formulen los consejeros 
electorales locales. 

. Anexo 5.2. Guia para verificar: Consej"eros electorales locales 

---- - - -------

e 
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1. FASE DE VERIFICACiÓN: SECCIONES DE ATENCiÓN ESPECIAL 

La fase de verificación de las Secciones de Atención Especial (SAE) se refiere a revisar el 
listado de secciones propuestas como SAE por las juntas distritales ejecutivas, en gabinete 
y campo, de nivel 1 y 2, desde la propuesta inicial hasta la inclusión de nuevaSSAE, así 
como las modificaciones de nivel 1 a 2, con el propósito de que cumplan con el 
Lineamiento para aprobar Secciones de Atención Especial. 

La verificación de las SAE propuestas permitirá confirmar la justificación de las secciones 
electorales donde será más difícil la integración de las mesas directivas de casilla con 
ciudadanos sorteados y, en su caso, tomados de la lista nominal, así como apoyar con 
decisiones y medidas correctivas, por lo que es muy importante que los consejeros 
electorales locales verifiquen en tiempo y forma el listado de SAE propuesto por las juntas e distritales ejecutivas. 

Las actividades de verificación serán coordinadas por el Consejero Presidente del Consejo 
Local con el fin de realizar un trabajo en equipo y colaborativo con todos los consejeros 
electorales locales. Esto no se contrapone con las actividades que requieren llevar a cabo 
los consejeros electorales locales por su cuenta. 

1.1 PROPÓSITOS DE LA VERIFICACIÓN DE LAS SAE 

~-~.,-. -_"._~-.~----~..- -"~-'.-' 

. 

Verificar que las juntas distritales ejecutivas hayan incluido en la propuesta de SAE aquellas 

~ 
secciones en las cuales identificaron dificultades para contar con la cantidad suficiente de 
ciudadanos aptos y el número requerido de ciudadanos para integrar las mesas directivas de 
casilla. 

. ... . o. '--"-.> __ .v._ - ~ . -.--,-

r- Revisar que cada sección que fue propuesta como SAE esté bien justificada. 

. . ~ ~ .. .- ,,-"' 

. . .. .. .. --- . . 

...... Prever que el número de SAE nivel! y 2 propuesto no rebasen los porcentajes establecidos en el 
Lineamiento para aprobar Secciones de Atención Especia/. . 

._-~._. __ .~ -~-c 
Anexo 5,2. Gula para verificar: Consejeros electorales locales 
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1.2 FECHAS EN LAS QUE SE LLEVARÁ A CABO LA VERIFICACiÓN DE LAS SAE 

CONSEJEROS ELECTORALES 

LOCALES 

Del 21 de octubre al 5 de 
noviembre de 2014 

Del7 de febrero al31 de marzo de 
2015 

1.3 TIPos DE VERIFICACiÓN 

Las verificaciones que se propone realizar son de dos tipos: en gabinete y en campo. 

La verificación en gabinete comprende la revisión de la captura que realizan las vocalías 

distritales de Capacitación Electoral y Educación Cívica a través del Multisistema ELEC2015 
(Sistema de Secciones de Atención Especial). 

La verificación en campa consiste en realizar visitas a las oficinas de las juntas distritales 
ejecutivas y revisar el soporte documental de las actividades realizadas, así como acudir 

en la fecha respectiva al lugar en el que se desarrollan las actividades para corroborar que 

se lleven a cabo conforme lo indica el Pragrama de Integración de Mesas Directivas de 
Casilla y Capacitación Electoral. 

La verificación puede ser grupal o individual. La grupal se tomará como una sola 
verificación. 

Anexo 5~2. GJla para vemlCar: COnsejeros aleclorales locales , 6 
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1.3.1 VERIFICACIÓN EN GABINETE 

La verificación en gabinete comprende la revisión de la captura que realizan las vocalías 

distritales de Capacitación Electoral y Educación Cívica a través del Multisistema ELEC2015 

(Sistema de Secciones de Atención Especia/). Con base en el Listado de SAE capturado por 

cada distrito, los consejeros electorales locales podrán realizar la verificación de las SAE 

propuestas en los distritos de la entidad. 

.' ~ ", ",' 

·_·'~~~~~:·."(.~.,._~.~;;r:: l' 
.-'. 

.. ..,.~._. 

,~ . 

'. ~. 
~-\ 

',,," 

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

VERIFICACiÓN EN GABINETE 

. ;;¿""!., 'r Mi _.~ ."2'OO·:\·;·"::~;tAI 'menos e'nfre< . . . l' " ,',.r 

T':::"¡j!«,,. . ........ ,.' .{~ . ':'T';~~!:~~~l y 350'" '~'~\,;, ;', 

., E~ ~i~o ~d~ 'qife':se<:p¡op\mga~~_6Ü-~va~ Se~1i'd~~-{d~ At~~c;jqri 'E~p'e~i~l~e'núe ~I i dt~ 
. . : ... .'- .... :-:-, ,~.: , .... "'."'';''-.'. ", ~ .' ,Á~"" - " - ~'.-. .. '-, ....... ' '""'.,, • _. _ ' .. 

febrero y el 31 de marzo' se r,ecomlenda verificar eg todos los distritos de ta. entidad que., 
. -.. .• "'- .. ' ", o'. _.,' ,'." _, ',' .' ',' ,., ',c~~j,(", 1_ .... ".",_·1 ' ...... ',' "._-~ 

pioptisieron'.nu~vas s~E'qüi(sóló cOfn;spondim ,,1 riivel',2 y que estén jusiificadascon' 
.:~ase en el Linetiniieritq para óprobar secciones dé~t'eNcJ6n Especial.'" .,. " :>, 

" ... ~.;;.~., ·~T.'·· ',' -,.}. :.';\"~-j),:,~.'i<" <~;:~~~c~· ~;~:" fj~;;~~': 

DEL 21 DE OCTUBRE AL 5 DE NOVIEMBRE 

1) Se sugiere corroborar que el número de SAE propuestas de nivel 1 y 2 en todos los 
distritos no rebasen los porcentajes establecidos en el Lineamiento para aprobar 
Secciones de Atención Especial. En caso de que se rebase se recomienda verificar 
que esté justificado, 

2) En reunión de trabajo se sugiere realizar la selección de los distritos y secciones en 
las cuales se realizará la verificación. En consenso se recomienda determinar si se 
verificará sólo en un distrito o en todos los distritos de la entidad dependiendo de 
las problemáticas de cada distrito, 

3) Se recomienda que los consejeros electorales locales en coordinación con los 
vocales de la Junta Local Ejecutiva verifiquen en el Multisistema ELEC2015 (Sistema 
deSecciones de Atención Especial), de acuerdo a lo establecido en la meta, que las 
SAE propuestas en el distrito a verificar se encuentren justificadas, Se entenderá por 
justificadas que el soporte documental sea acorde con la problemática y nivel de 
afectación de la sección electoral propuesta, 

4) Se recomienda revisar cada uno de los soportes documentales adjuntados a cada 
sección propuesta en el Multisistema ELEC2015 (Sistema deSecciones de Atención 
Especial), Con al menos un soporte documental en el Sistema, se podrá justificar la 
sección propuesta. 

Anexo 51. Gula para verifiGar. eoñsejeros electorales locales 
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. OBSERVACIONEs· 

RECOMENDACIONES 

5) Si el soporte documental no satisface o no justifica la sección propuesta, se 
recomienda acudir al distrito a verificar dicha sección. 

6) Desde el Multisistema ELEC2015 (Sistema de Secciones de Atención Especial) se 
sugiere imprimir el listado con la relación de las secciones verificadas y sus 
respectivas observaciones, el cual será firmado por las personas que realizaron la 
verificación. 

DEL 7 DE FEBRERO AL 31 DE MARZO DE 2015 

1) En el caso de que algún distrito de la entidad proponga nuevas SAE deberá enviar 
una notificación mediante correo electrónico al Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica Local informando que se están proponiendo nuevas SAE. 

2) El Consejero Presidente informará a los consejeros electorales locales de las nuevás 
propuestas de SAE. 

3) Se sugiere que los consejeros electorales locales verifiquen que únicamente 
corresponden al nivel de afectación 2. 

4) Se recomienda revisar en este periodoque en los cambios de nivel 1 a 2 se haya 
realizado la visita al 100%. 

,/ En caso de que no exista consenso en el resultado de las verificaciones realizadas por 
los consejeros electorales y vocales locales que las lleven a cabo, se recomienda que 
realicen una nueva verificación de manera conjunta, para ver la posibilidad de llegar a 
un acuerdo sobre el resultado de la verificación. Si no hay acuerdo prevalecerá la 
decisión del Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica y el Vocal Ejecutivo 
locales. 

-./ Se sugiere distribuirse las secciones entre los consejeros electorales y los vocales 
locales con el propósito de ampliar la cobertura y eficacia de la verificación. 

,/ Cuando la verificación se realice de manera grupal se registrará a los vocales o 
consejeros que participen, misma que se contabilizará como una sola verificación. 

Anexo 5.2. Gula para verificar. Consejeros electora~s locales , B~ 
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1.3.2 VERIFICACIÓN EN CAMPO 

La verificación en campo consiste en visitar la Junta Distrital Ejecutiva para solicitar 

argumentos que justifiquen la propuesta de las secciones como de atención especial y 

salir a recorrerlas cuando exista duda sobre la justificación de la propuesta de la SAL 

META 

PROPUESTA. 

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

OBSERVACIONES 

DURANTE LA 

VERIFICACiÓN Y 

CAPTURA 

VERIFICACiÓN EN CAMPO 

o Se sugiere que lo; consej~r~Selectorales locales que ~sí lo co~sider~n; ve;ifiqu~n ' 
lassAE de nivell y 2 que presenten dudas sobre la propuesta o'de sÚjusiYficación.' ' 

" .' , , " ," , ,:; , , " '" 
:" -. ._ .• " '. :,,_ ••. : '.c;lé "~'o .~~"~~'.: 

11 Desde el Multisistema ELEC2015 (Sistema de Secciones de Atención Especian se 
recomienda imprimir el listado de SAE própuesto solamente con la relación de las 
secciones en las que haya duda o consideran que es insuficiente la justificación. 

2) En reunión de trabajo coordinada por el Consejero Presidente del Consejo Loéal se 
sugiere determinar las SAE de nivel! y 2, que en la verificación en gabinete planteen 
duda sobre su propuesta o consideren que no están bien justificadas, para que' 
cumplan con lo establecido en el Lineamiento poro aprobar Secciones de Atención 
Especial, 

3) Se sugiere programar visitas a las juntas distritales ejecutivas, tomando en cuenta 
que pueden participar todos los consejeros electorales locales. El Consejero 
Presidente convocará por escrito a los consejeros electorales locales, para que 

. acompañen a los vocales a realizar las verificaciones en campo. 

4) En el distrito que se vaya a verificar, se sugiere cuestionar al Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica Distrital sobre la justificación de la propuesta de 
determinada sección como de atención especial. 

5) En el caso de la falta de justificación se recomienda pedir argumentos y soportes 
documentales. 

6) Después de haber escuchado los argumentos del Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica Distrital si aún quedara duda sobre la justificación de la propuesta 
o se considera que no está justificada, se sugiere realizar la visita a la sección para 
confirmar que cumple con los requisitos según el nivel de afectación propuesto. A 
estas verificaciones pueden asistir el Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica Distrital y otros vocales distritales que así lo deseen. En este caso se 
registrará la participación de los vocales distritales. 

, . " "'. 

.:. Cada Consejero EleCtora!' local que haya'realizado verificaciones en campo, podrá 
capturar en el Multisistema ELEC2015 (Sistema de Secciones de Atención Especial) 
el resultado de las mismas, 

Anexo 5.2. Gllla para venficar. Consejeros electorales locales 
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.¡' En caso de que no exista consenso en el resultado de las verificaciones por parte 
de los consejeros que las lleven a cabo, se recomienda que realicen una nueva 
verificación de manera conjunta, para así llegar a un acuerdo sobre el resultado 
de la verificación. 

" En las secciones donde la presencia de gente extraña provoca desconfianza a los 
habitantes del lugar, es conveniente que las verificaciones se realicen en 
coordinación con las autoridades del lugar o con el líder de la comunidad. Esta 
información será proporcionada por el Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica Distrital. 

./ Cuando la verificación se realice de manera grupal se registrará a los vocales o 
consejeros que participen, misma que se contabilizará como una sola verificación . 

../ Si 105 consejeros electorales locales realizan las verificaciones por separado, se 
recomienda que las SAE a verificar sean distintas, esto con el objetivo de ampliar la 
cobertura y eficacia de la verificación . 

..t' Se podrá utilizar el formato de verificación de SAE en campo para registrar los 
resultados de la verificación realizada. 

1.4. FORMA ro DE VERIFICACIÓN 

Se incluye un formato para llevar a cabo el registro de los resultados de las verificaciones 
de SAE que se realicen en campo por los consejeros electorales locales. 

La verificación individual es cuando solo un Consejero Electoral Local realiza la verificación 
en campo aun siendo acompañado por algún vocal de la Junta Distrital Ejecutiva. 

La verificación grupal es cuando vocales de la Junta Local Ejecutiva Y'los consejeros 
electorales locales acuden juntos a realizar la verificación en campo. 

------Anexo 5.:2: Guia para verificar: Consejeros electorales locales 
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2. FASE DE VERIFICACiÓN: PRIMERA ETAPA DE CAPACITACiÓN ELECTORAL 

Esta fase se refiere a verificar las actividades relacionadas con la visita, notificación y 

capacitación de los ciudadanos sorteados por parte de los SE y CAE contratados en las 
juntas distritales ejecutivas. 

Es fundamental que la verificación de estas actividades se realice en tiempo y forma, esto 

ayudará a que en los distritos se cuente con el mayor número pOSible de ciudadanos aptos 
que podrán ser funcionarios de mesas directivas de casilla y además que estén 

sensibilizados de su participación el día de la Jornada Electoral. 

Las actividades de verificación serán coordinadas por el Consejero Presidente del Consejo 

Local con el fin de realizar un trabajo en equipo y colaborativo con todos los consejeros 
electorales locales. 

Las actividades a verificar por los consejeros electorales locales, son las siguientes: 

-~- ----·---A"nexo 5.2. Gula para verificar: Consejeros electorales loccies u. 
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Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

2.1 PROPÓSITO DE LA VERIFICACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE CAPAC/TAetÓN ELECTORAL 

i 

Constatar que en los distritos se visite¡ notifique y capacite a los ciudadanos sorteados para ser 
funcionarios de mesas directivas de casilla con base en los procedimientos y plazos establecidos 
en el Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral 

~.2 FECHAS EN LAS QUE SE LLEVARA A CABO LA VERIFICACiÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE CAPACITACiÓN ELECTORAL 

COÑSEJE~~~::~;~\g9RAlES , 
LOCALES 

riel 9 de febrero 
al 4 de:"bril 2015 

2.3. TIpos DE VERIFICACIÓN 

Las verificaciones que se propone realizar son de dos tipos: en gabinete y en campa. 

La verificación en gabinete comprende la revisión de la captura que realizan las vocalías 
distritales de Capacitación Electoral y Educación Cívica a través del Multisistema ELEC2015 
(Sistema de Primera Insaculación). 

La verificación en campa consiste en realizar visitas a las oficinas de las juntas distritales 
ejecutivas y revisar el soporte documental de las actividades realizadas, así como acudir 
en la fecha respectiva al lugar en el que se desarrollan las actividades para corroborar que 
se lleven a cabo conforme lo indica el Programa de Integración de Mesas Directivas de 
Casilla y Capacitación Electoral. 

La verificación puede ser grupal o individual. La grupal se tomará como una sola 
verificación. 

Anexo 5.2. Guia para verincár: Consejeros electorales locales 
---.---- ~' .13 
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2.3.1 ORDEN DE VISITA 

Es importante verificar que el Orden de visita se esté llevando a cabo en todos los distritos 
de la entidad, conforme lo indica el Programa de Integración de Mesas Directivas de 
Casilla y Capacitación Electoral y el Lineamiento de Orden de Visita. 

" 

VERIFICACiÓN EN GABINETE 

._'-.~!f .:'¡i"'.'~'-,',~, .' ... ·::;\.:·.,·:_.· __ 7J--:~~<::-:. <-,:::/~~i~L~">·':=.. _~. , ,·,Ií/~',,:, .. :-::_,"··.~~.'·. _ . ~ -".~,,:,:: . 

" .OSe sugiere qlr€'IÓ!:'.¿o:;'seje·r05'el~ciorales iocales. verifiq4~n,en el.Múltisistema Eú't2'ciis' META 

PROPUESTk 
. , ." : 

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

';:'" ~'::­

.oBSERVACIONES" 

DURA~LA 

VEI!UFICA~IÓ~ V 

. CAPTURA 

RECOMENDACIONES 

',' •. 7: 11' .~. - - ~---, -, ., - _ • :'," , ',' :'.J"" ~ - ',' ,. - '." • .. . •. 

(Sistema de Prime'rá.lnsaculación)' qüe ';1100% de los distiitbsde la entidád estén llevando a, 
cabo el Orden"d~"\j¡'s·¡t~·geogrcÜico. ',~.;;,<,; '. :' .~ .. ':, .'': : 'l~~;,F" . ;:."1 '~~."." . T 

1) Se sugiere que durante las dos primeras semanas de la Primera Etapa de Capacitación 
Electoral, los consejeros electorales locales revisen todos los días que en los distritos se esté 
cumpliendo el Orden de Visita. \._ 

a) En el Multisistema ELEC2015 (Sistema de Primera Insaculación) se sugiere revisar 
en cada distrito la cédula para corroborar que el Orden de Visita se esté llevando a 
cabo. 

b) De los distritos en los cuales no se esté cumpliendo con el Orden de Visita, se 
tomará nota y se sugiere comunicar al Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica Distrital para preguntar el motivo o causa por la cual no se está llevando a 
cabo, 

c) Se sugiere dar recomendaciones al Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica Distrital sobre las medidas necesarias para corregir y cumplir con el Orden de 

Visita y se establecerá comunicación con el Vocal Ejecutivo Distrital. 

2) Se sugiere que la verificación del cumplimiento del Orden de Visita se continúe revisando 
hasta que se cumpla con el registro del 100% de las visitas a los ciudadanos sorteados, 
comprobando que en los distritos se haya concluido y cumplido el Orden de Visita en todas 
las secciones electorales. 

3) Las secciones en las que el Consejo Distrital haya aprobado exceptuar el Orden de Visita 

no serán verificadas. Se verificará que se esté siguiendo la nueva ruta propuesta y aprobada 
por el Consejo Distrital. 

. ~:~·<'·;':'li:.~f" - , .: :~~ ,;·:'~;~j::~<'~r, .<.:. :' . ·~·:.':)1~-(; ;~- . _ . ':' ._ ", . ',:..G\ _ ' :', 
7:· Cada ~'ho de los cqnsejero"s¡',~lec~orales l<;leales qué hay'e¡h- realizádo verificac.iones~ en 

, :~ _" ,. ~ . .,~ . '~_~',t:: _ ' ... -O" .. '.->, _ • ,",', ••• 

'gabinete, será el responsable de capturar en el Multisistema ELEC2015,(Sistema de 
.• Pri";ero InsaculaciÓn) el;esult~do de sus ~erificacion~s: ' . . '" • 

, .. ' ", J' • ' • '""-, 
'"l,-: .,-...... .",. :J' 

.¡' Se sugiere utilizar el formato de verificación en gabinete para registrar los resultados 
de la revisión realizada. 

.,/ Cuando la verificación se realice de manera grupal se registrará a los vocales o 
consejeros que participen, misma que se contabilizará como una sola verificación. 

-_. -, -==~:;::-. . . -
Anexo 5.2. Guia para verificar: Consejeros electora'es locales 
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® ¿SE EXCEPTUARON SECCIONES PARA CUMPLIR EL ORDEN DE VISITA 
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;;~. :. =5: ," 
. META '''-/f'\-,;'' . 

PRo~ud'T;~ ~ 

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

2.3.2 AVANCE EN LA VISITA, NOTIFICACiÓN Y CAPACITACIÓN A LOS CIUDADANOS SORTEADOS 

VERIFICACiÓN EN GABINETE 

. -, ....... -,;''';':", ' .. '",'>,.:,: . ~,'.' . ~·~:,.:~t"t,~ . ... >: :" ;:~ " :, .. ",-':'·,Z:" 
O.se sugiere 'verificar en el Multisistema ELEC2015 (Sistema de Primera Insacúladón)qüe 
el 100% de los distritos est.;n cu'mpliendo en~tiein'p6' y forma con la Visitár;;otiri'ca~jÓ-¡) y 

'. ,- " , _ . '. _ .. -.':,,; . ,-;'t-.- '. '- - .'" - • ,.t·'rl -'. . "'., .... ~'-,_ 
capacitación de los ciudadanos sorteadqs:' ,.';1;.. ~- ',T;'~_' :·.o~.():~·- , 

;IW~ -'~ ';t: . - -. .i;;:~~~+· . )t<'.;::. .~' -!\ '" .. :·~t .:> ~~y~1~~:~~"~ 

1) Durante la Primera Etapa de Capacitación Electoral se sugiere que los consejeros 
electorales locales revisen en el Multisistema ELEC2015 (Sistema de· Primera Insaculación) 
que en los distritos de la entidad se está captu~añdo la información relacionada con el 
avance de la visita, notificación y capacitación a los ciudadanos sorteados. 

2) Se sugiere analizar en cada distrito las cédulas del Multisistema ELEC2015 (Sistema de 
Primera Insaculación) correspondientes al avance de la visita, notificación y capacitación e 
identificarán los distritos más lentos. 

a) Avance en la visita: 

• Se sugiere revisar que en cada distrito se tenga un avance adecuado e 
identificar las secciones donde hay problemas, considerando que el 
periodo de la Primera Etapa de Capacitación Electoral es de SS días, así 
como la complejidad del distrito, conforme a la siguiente fórmula: 

NÚM. DE VISITAS NÚM. DE CIUDADANOS SORTEADOS EN EL DISTRITO 

A REALIZAR POR OrA = OSi. 2' ¡ ¿z 5 lid 

EN EL DISTRITO PERrODO DE lA PRIMERA ETAPA DE CAPACITACiÓN ELECTORAL 

Por ejemplo, en la entidad de Chihuahua se tiene el resultado de la Primera 
Insaculación de sus distritos: 

DISTRITO LISTA NOMINAL 
TOTAL DE 

INSACULADOS 

1 275,676 27,704 

2 302,093 31,068 

3 313,144 31,450 

4 255,130 25,636 

5 224,433 22,494 

6 219,649 22,061 

7 203,492 23,185 

8 247,248 24,866 

9 270,133 29,889 

Para calcular el número de visitas se sugiere realizar lo siguiente: 

Anexo 5.2. Gula para verificar. Consejeros electora'es Ioca'es 
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NÚM. DE VISITAS 31,450 

A REALIZAR POR OlA = = .57Z 

EN EL DISTRITO 03 55 

El número de visitas a realizar por día se multiplicará por los días que se lleven de la 
" Primera Eta~a de Capacitación Electoral al día de la verificación. 

Por ejemplo si el día que se realiza la verificación en gabinete es el día 22 de febrero del 
2015, habrán transcurrido 14 dras de la Primera Etapa de Capacitación Electoral, por lo que 
en el distrito se espera tener el siguiente número de visitas realizadas: 

DISTRITO 03 

NÚM. DE VISITAS A REALIZAR POR OlA: 572 , 

NÚM. DE OlAS TRANSCURRIDOS: 14 

NÚM. DE VISITAS ESPERADAS A REALIZAR EL 22 DE FEBRERO: (617*14) = 8,008 

J~., ' ) ¡ L ' \' '. ~'~-~ '. , " " , •• I ~':.-NÚM.hEVlSlTA5 .'1 

.' r '! 'PER(ODO·. ' '¡' 'l\~ ._~ 

e ' '., ' NUM:DE VISITAS '\ iDI " ¡¡ESPERADAS A REAUlAR IUDAOANOS -, DEJA • ~ AS' , -, t - _' 
DISllUTO ' .... ' _' , ESPERADAS'A· -, ~- -; J " AlOrADElA J~." 

I INSACUlADOS -l _,'PRIMERA ~ . : r -TRANSCUruuOos ;".' , i l' o 111: ;~: 
,~ 'rJ , ,- ETAPA REAL,IZARIP.ORDrA ¡~: \ " í '~ERI~CA~,_!'!"i;, ;~~I' 
'~'. o" ~ '_ I _ , l - r .,:,tl ,I";'¡"'-'i'~yr~ 1::,. -Al22oEfEBREFlO ·t~' 

3 31,4S0 ssOrAS S7Z 14 OrAS 8,008 

• Se sugiere tomar nota de los distritos en las cuales se tiene un avance lento o 
muy por debajO de lo esperado eh la visita y comunicar al Consejero 
Presidente del Consejo Local para que bajo su coordinación se determine los 
distritos a visitar. 

b) Avance en la notificación: 

• Se sugiere revisar que en cada distrito se tenga un avance adecuado e 

identificar las secciones donde hay problemas, esto en función de un 70% 

de los ciudadanos visitados (porcentoje mínimo esperado en las secciones 
ordinarias), conforme a la siguiente fórmula: 

NÚM. DE NOTIFICACIONES 

A REALIZAR POR OlA = NÚM. DE CIUDADANOS VISITADOS EN EL DISTRITO' 70% 

EN EL DISTRITO 

Por ejemplo, en la entidad de Chihuahua se tiene el avance esperado de visitas 
en el distrito 03 al 22 de febrero de 2015: 

'" u HI""«'Ih ' 

.Al 22 DEIF.EBRERO ~r ¡ '1 

3 

El número de visitas en el distrito que se hayan realizado al día de la verificación se 
multiplicará por 70% (porcentaje mínimo esperado) . 

. Anexo 5.2. Guia para verificar: Consejeros- eleCtorales locales .: . . ~';z. 
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Por ejemplo: 
DISTRITO 03 

NÚM. OE VISITAS ESPERADAS A REAliZAR Al22 DE FEBRERO: 8,008 

NÚM. DE NOTIFICACIONES ENTREGADAS Al22 DE FEBRERO: (8,638*0.70) = 6,047 

~, - o', .!_, r •• ; , ... 
,srrA-,. l ~'J ~~ J ESPERADO 

3 70% 

• Se sugiere tomar nota de los distritos en las cuales se tiene un avance lento 
o muy por debajo de lo esperado en la notificación y comunicar al 
Consejero Presidente del Consejo Local para que bajo su coordinación se 
determinen los distritos a visitar. 

e) Avance en la capacitación: 

• Se sugiere revisar que en cada distrito se tenga un avance adecuado de 
acuerdo al periodo transcurrido e identificar las secciones donde hay 
problemas, esto en función de que se esté capacitando al menos el doble 
de ciudadanos aptos por casilla, conforme a lo siguiente: 

Por ejemplo, en la entidad de Chihuahua se tiene el número de ciudadanos 
capacitados al 22 de febrero de 2015 por distrito: 

~~f.1~~r.1J· ·1~~'i" :~.. " ~ ';'-CÁS'LlAs :;, l. j <~1' " -CIUDADANOSCAPAciTAoos~ifDS"~ 
4 DISTRITO \.'" '//"". ~ I • _';' , "0 '.'<' {,' ," ~¡;-., 
~:.;_:.... / 'JÍ ~'~, PROYECTADAS - _"o. ~¡' • ,AL'22,DEFEBRERO.--:',;I'!'.1~~ 

1 455 1,961 

2 531 3,219 

3 530 3,242 

4 444 3,390 

5 363 1,948 

6 367 1,317 

7 425 1,142 

8 428 1,819 

9 540 3,856 

Para calcular el número necesario de ciudadanos capacitados aptos requeridos en el 
distrito se sugiere realizar Jo siguiente: 

NÚM. DE CIUDADANOS CAPACITADOS APTOS REQUERIDOS EN El DISTRITO = NÚM. DE CASilLAS * 14 

Para los distritos de Nuevo León, tenemos lo siguiente: 

1 455 6,370 

2 531 7,434 

3 530 7,420 

4 444 6,216 

5 363 5,082 

6 367 5,138 

7 425 5,950 

8 428 5,992 

9 540 7,S60 

Anexo 5.2. Guia para verificar: Consejeros ele::to;a1es locales 
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. ,~..... . , ~ 
/~ ':10 OBSERVACI,'ONES . 

. - - DURA'NTE'I:}(;··" 
VERIFIcAcIÓN y 

CAPTURA 

En caso de celebrar elecciones concurrentes el número de ciudadanos capacitados aptos 
requeridos se calculará de la siguiente manera: 

NÚM, DE CIUDADANOS CAPACITADOS APTOS REQUERIDOS EN EL DISTRITO = NÚM. DE CASILLAS * 18 

Para' obtener el porcentaje de avance en la capacitación del distrito, el número de 
ciudadanos capacitados aptos requeridos en el distrito se dividirá por el número de 
ciudadanos capacitados aptos que se tengan al día de la verificación, 

NÚM. DE CIUDADANOS CAPACITADOS 

• AVANCE EN LA CAPAClTACIÓNAPTOS Al22 DE FEBRERO 

EN El DISTRITO = t 100 

NÚM. DE CIUDADANOS CAPACITADOS APTOS 

REQUERIDOS EN EL DISTRITO 

Por ejemplo: 
DISTRITO 03 

NÚM. DE CIUDADANOS CAPACITADOS APTOS Al22 DE FEBRERO: 3,242 

NÚM. DE CIUDADANOS CAPACITADOS APTOS REQUERIDOS: (530*14) = 7,420 

AVANCE EN LA CAPACITACIÓN: (3,242/8,480) * 100 = 43.69% 

3 3,242 7,420 43.69% 

Se utilizará la siguiente tabla, para conocer el avance en la capacitación en los distritos. 

9 al 22 de febrero al menos el 25% 

23 de febrero al 8 de marzo al menos el 50% 

9 al 22 de marzo al menos el 75% 

23 marzo al 4 de abril entre el 76% y el 100% 

a) Se sugiere tomar nota de los distritos en los cuales se tiene un avance lento o muy 
por debajo de lo esperado en el periodo transcurrido en esta etapa en la capacitación 
y comunicar al Consejero Presidente del Consejo Local para que bajo su coordinación 
se determinen los distritos a visitar. 

';~}':. ;,'.. ._ •. , 1, .. :',J',~' . . ~ -~~ .. ,. ~ - ~ ~., ·:~r " .... :;.¡;. . ~ • 

.: •. Cada uno de los consejeros' eléctorales locales que haya' realizado 'verificaciones en 
gabinete, será el responsable de" capturar .en el Muliisistem~' ELEC2015(Sist~rija de 
Primera InsacUlación) ·el.resultado de sus ver'ificaciones __ :' ":.-' . \:.~ 
_'. ' ',.'- "_, .' -:~,,'~;<.-'; _.' . - e, ::'; ." ; " 3' . 

_. ::'<~'~::'" -

-- Anexo 5.2. Guia para Yeriflcar. Consejeros electorates tocates . .". ,19 
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RECOMENDACIONES 

. META 

PROPUESTA 

'ro 

" ~. , 

. ,"~-

PROCEDIM lENTO 

SUGERIDO 

Se sugiere utílizar el formato de verificación en gabinete para registrar los resultados 
de la revisión realizada. 

.¡" Cuando la verificación se realice de manera grupal se registrará a los vocales o 
consejeros que participen, misma que se contabilizará como una sola verificación, 

VERIFICACiÓN EN CAMPO 

. ".' .' ... ! . ,.; '-'," 
O Se sugiere verificar al menos un determinado námero de distritos en ¡a entidad: 

. ' . ,'. ,'-" . 

,," 

" :, 

e' En cada distrito, se sugiere ve¡'ifi~r al merio~~ J'~' número determinado de" t~lon~s' 
. comprobante de la visita y acuses de recibo de lacarta-notifi'~ación de acuerd6 a'~¡' rango 
. . ." . -',.; " de ciudadanos sorteados. .,' . 

1) Con base en la verificación realizada en gabinete y bajo la coordinación del Consejero 
Presidente del Consejo Local se determinará los distritos en los cuales se realizará la 
verificación en campo. Las visitas serán distribuidas entre los consejeros electorales locales. 

2) Se comunicará al Vocal Ejecutivo y Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
distritales correspondientes, el día que se ha determinado realizar la verificación sobre el 
avance de la visita y notificación a los ciudadanos sorteados. Las visitas a los distritos serán 
distribuidas entre los consejeros electorales locales. 

3) El día anterior de la visita al distrito que se verificará, se sugiere realizar lo siguiente: 

a) Consultar en el Multisistema ELEC2015 (Sistema de Primera Insaculación) el 
número de ciudadanos sorteados del distrito al que se acudirá, 

b) Determinar el total de acuses que se verificarán en cada distrito, de acuerdo al 
rango establecido en la meta, 

e) Con base en éste, a partir de lo observado en la verificación en gabinete, 
seleccionar las secciones electorales en las cuales se realizará la revisión de los 
talones comprobante de la visita y acuse de recibo de la carta notificación, 

Anexo 5.2. Guia para verif.éar: Consejeros electorales locales 

,--
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. . ~. ' 
.... ". 

. , 
'~,' 'f - , 

~); ~ ,:--

: .;. 
" 

~: ÓSSERVAOONEs·· .--,-.... /' 

DURANTE'LA . 
'., 

. VERIFiCACiÓN Y 

CAPTURA 

RECOMENDACIONES 

. 4) En el distrito a verificar, se sugiere llevar a cabo lo siguiente: 

a) Solicitar al Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica Distrital 105 talones 
comprobante de la visita y acuses de recibo de la carta notificación de las 
secciones previamente elegidas para verificar. 

b) En los talones comprobante de la visita y acuse de recibo de la carta revisar lo 
siguiente: 

• Estén llenados conforme lo indica el Manual del Capocitador-Asistente 
Electoral Tomo 11. 

• No tengan tachaduras o marcas de corrector. 

e)' Cotejar que la información revisada en los talones comprobante de la visita y 

acuses de recibo de la carta notificación sea la misma que se capturó en el 
Multisistema ElEC2015 (Sistema de Primera Insaculación), se sugiere poner 
atención en los siguientes campos: 

• "Fecha y hora de visitall, "el ciudadano es imposible de localizar" y 
"¿Entregaste la notificación?" del Talón comprobante de la visita . 

• "Observaciones durante la notificación" del Talón acuse de recibo de la carta -
notificación . 

'. ':~'.:' '.-?í-"';':,,'. ":. " ... ,', .,' " ::<:> ' .. - .-;.'<~: -' :'. ¡·> .. i ;" ::.- ,,' .. ;,;.: -.:< . "," 
.' ':'" Si en los talones comprobante dela visita y acuse .de recibo de la' carta riotifiéación 

\ revisados. se· encontraran inconsistenciaS, ¿e 'sugierel'reguntar'.'al íiot'~i' de 
~ '.o. ~", ,', '_", ': - " _",' - " _', "~O ';, _. ", • 

~:. : 
' .. , 

.:. 

Capacitación, Electoral y Educación Cívica Distrital' para conocér la situación:''y 
. ;. ',~' _' ,',,"'.' , . ,... ",,'''. . ......... ., • _~. • .' ,i"f-

encontrar una soluc.ión. De s~r necesario se entrevistará:aJos SE Y. CAE . ... ' .',.- ; ' . 
. ,.' ',':, ','-,". .' ,>0._;: '- , '.:", '. -, __ ,,,. t 

'-:.:',:" 

En caso de encontrar inconsistencias se sugiere dar un seguimiento especial a ese 
distrito, sin desate'nd~r el r~sto de los distritos. .),'c, ':.(;. '. ,'" .. , .' ~ 
',' , _:.:::>:.< >/ }/, .... ~ .. :>:.,:. '~':.<:' _ ,,-', '''~:' -' ,'o ':,. J,," 

Se sugiere'q~e 10s';~On;ejeros electo~ale;'iotales com~rÍiquen al Vocai Ejecutivo y 
Vocal' de Cápacitadó¡' Electoral y Educacióri' Cívi~a. !o·cale.s los resuitados de)as 
.verificaciones.' ~ ,,~~~ "o :,-•••. :.,:,) "'. " ¡:':-:~ . 

" ". ~ .~ 

;¡; C~cÍ~Uno de los consej~}os electoraleslooales <iÚe hayarealiz~ció'verifii:aciones en' 
.' -1., ,1: . ~, _ ',' , " . __ ,~~_,., :... - ,," . 

campo, será el responsablé de capturaren el MiJltisistema ElEC201S (Sistema de 
'. 'Primera InsacuJadón)'ei' 'r~s~ltado' de sus verificaci~nés":'" . .. . 

, - . ," . • .... ','. .c, '-

./ Se sugiere utilizar el formato de verificación en campo para registrar los resultados 
de la revisión realizada. 

./ Cuando la verificación se realice de manera grupal se registrará a los vocales o 
consejeros que participen, misma que se contabillzará como una sola verificación. 
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INFORMACiÓN DE LOS DISTRITOS VERIFICADOS 

NOMBRE CARGO 

"',' .. l1i~~:~~\., :.: .,:tr;i.,·;~;::'_;' 
• - ".,,"<,~ ' • 

: ::~!:~;~'::~~6~" 
. ~, 

-,.'. 

'! .,-.'. :~ " ;"" 

"'~. '., : .~ 
. ~."'';'. """, 

~';'~:~';". - . . ~. 
',' ':~' .. 

; ... 

Anexo 5.2. Guia para verificar: Consejeros elec10rales locales 

I INDIVIDUAL I GRUPAL 

I 
" :';" , ..,.> 

~}.~ 1:" . 
,~:;. f-;'"¡. :;, -l.' 

, , 

" '1' ::.- ", '-

!--.- " -; ,. 

_ é.'é~, " .. , ''''Ji'' ~;'. , . 
'.', . 

-1 

:'IP 

AVANCE EN LA VISITA, NOTIFICACiÓN 

Y CAPACITACiÓN 

VERIFICACiÓN EN GABINETE 

CONSEJEROS ELECTORALES LOCALES 

FIRMA 

, "' 

'" 

:~',.- ," .. ,.;oC· 

',-
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*INE ENTIDAD: 

VERIFICACiÓN: 

e 1 
I NDIVIDUALL-¡'G-R-U-P-AL---' 

AVANCE EN LA VISITA, 

NOTIFICACiÓN Y CAPACITACiÓN 

VERIFICACIÓN EN CAMPO 

Instituto Nacional Electoral DISTRITO: FECHA: / / CONSEJEROS ELECTORALES LOCALES 

~P..Eq9s AV~RI~ICÁR_ ;l~ ~ .~~~;~~0;~~~~~.~~. ':~: ~~: ,-i:~§j~~~A~~~~~t.~~~~~\'~·~.~::":~j~:V·~ ,~~;~~~ :_~.{-;r,~;:_,~~~~~~:~-~fS:~~~~t*{.t·~~ ~ ~'0~: )~M~it?:,;.~/'~.f.:::~;'; ~¡:~;: :-. ".' :.;:. ' __ ,; ~-~ -~~!~I¡~O. 
¿SE ENCUENTRAN REQUISITADOS CORRECTAMENTE TODOS LOS TALONES COMPROBANTES DE LA VISITA! 

¿TODOS LOS ACUSES DE RECIBO DE LA CARTA NOTIFICACIÓN ESTÁN CORRECTAMENTE LLENADOS? 

INFORMACiÓN DE LAS INCONSISTENCIAS ENCONTRADAS 
(ANOTE EN rORMA ASCENDEIITE EL NÚM. DE ZORE, 

1'1,-f?C~dAI$Ñfi, 

ZORE ARE SECCiÓN 

NOMBRE 

, .. ~, ' 

N DE lOS TALONES COMPROBANTE DE LA VISITA Y ACUSES DE LA CARTA NOnFICAC!ÓN W tO~ 

.. ~'\ ilTES' O~rLA~\hsÍT~f?T~;:·;~;~:·:~~t~:;(~~~ :.:~~f 1~r ~ ~7:-Tr'. ::;;~~':; ,;"'" 

INCONSISTENCIAS O PROBLEMÁTICAS ZORE ARE SECCiÓN' 
lNfSl 

CARGO 

(REGISTRAR Al PERSONAL DE LA VOCALfA LOCAL o DlSTRITAl 

QUE ACOMPAÑA) 

, I 
-, ~,l:;, i, f;1I

;: : 

, , -,:I:~::~~~' .:; 
.... :'.:.,.. 

, 

, " ~¡ . - -'.'- -.~;;'-:'~ . ~" . '. . .~, . 
" '1 ' .. ."---': ,;' --;';. ';",i::.'. \,. ........ ',. ::~,:.';; 

o', >7,· 

JI), I.AI'4UII:, .. ~~_;:i·~~-i·i'1:<~· :~", 

INCONSISTENCIAS O PROBLEMÁTICAS 
(ANOTE LOS ERRORH U OMISlONt5 ENCONTRADOS EN lOSACUSrs\ 

FIRMA 

'. ~.' 

~ ',' ", '-~ :5; .. j' ..:.~,;¡: ~¡ ,_o 

. ... ~ 
',. 

.... ' 

'. ~.-

.. 

Anexo 5,2. Gula para verificar: Cúnsejeros eleclcrales locales .~:.:; 23.c' ----------------



Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
Instituto Nacional Electoral 

2.3.3 COTEJO DE LAS HOJAS DE DATOS PARA EL CURSO A CIUDADANOS SORTEADOS CON l.A INFORMACIÓN CAPTURADA EN 

EL MULTI5/STEMA ELEC2015 

VERIFICACiÓN EN CAMPO 

o Se sugiere verificar al menos un determinado número de distritos en la entidad . 

. . 
M'rrA .c 

PROPUESTA -. ¡ 

." 'ese sugiere que en cád~ di~trito se sele~do~e 10 ¡R~ Y en cada ARE seleccionada verificar' 
al menos S hojas de datos para el cúrso a ciudadanos sorteados. . 

¡.. .: ~"'.' - :;::-'~" " 

PROCEDIM lENTO 

SUGERIDO 

"~o 

OBSERVACIONES 

DURANTE lA 

VERIFICACiÓN y 

CAPTURA 

1) Bajo la coordinación del Consejero Presidente del Consejo Local se determinarán los 
distritos en los cuales se acudirá a verificar. Pueden ser los mismos en los cuales se realizó 
la revisión del talón comprobante de visita y el acuse de la carta -notificación o pueden 
seleccionar otros. 

2) En el distrito al que se acuda a verificar, se sugiere que los consejeros electorales locales 
realicen lo siguiente: 

a) Soliciten al Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica Distrital el expediente 
donde se encuentran las hojas de datos de los ciudadanos sorteados 

b) Seleccionen las ARE a verificar. 
e) Elijan al menos S hojas de datos de cada ARE seleccionada para revisar que estén 

requisitados de acuerdo a lo establecido en el Manual del Capacitador-Asistente 
Electoral Tomo 11. 

d) En el Multisistema ELEC201S (Sistema de Primera Insaculación) revisen que la 
información capturada coincida con lo plasmado en las hojas de datos verificadas. 
Para llevar a cabo lo anterior se sugiere realizar lo siguiente: 

• Soliciten al Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica Distrital una 
impresión de la captura en el Multisistema ELEC201S (Sistema de Primera 
Insaculación) de las hojas de datos revisadas, también se podrá consultar la 
información directamente en el sistema . 

• Revisen principalmente la captura de los siguientes campos: "Último grado de 
estudios", "Ocupación"y "Observaciones durante la lB etapa de capacitación", 

.. :. Si en las hojas de 'datos para el curso'a ci'udadanos sorteados revisadas se encontraran 
inconsistencias' se sugiere reportar al Vocal Ejecutivo y al Vocal de Capacitación 
Electoral y de Educación Cívica distritales para que sean corregidas de inmediato: 

.~. Si' se "encuentran varias inconsisten"cias 'se -sugiere realizar la" verificaCiÓn en todas las 
hojas de datos del ARE. 



I 

l 

r------------------------------------ . 
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RECOMENDACIONES 

.. 

• :. sé sugiere que los consejeros electorales locales comuniquen al Voc.al Ejecutivo y Vocal'. 
"de' Capacitación Electoral y de Educación Cívica locales los·resultados. de las 
verificaciones. .. 

:, ... 
. 

,.' 

• :. Cada ~no ~~Ios i:onsejeros~:leciorales lo~alesque hay; ¡~aliú,do verificaci'a~~i' ~~ 
campo, será el responsable de' capturar en. elMúltisiste~a ELEC2015 (Sistema de 
P-,imera insaculación') ~I resultado de sus verificadi)ri~s;.~-· ;.' ..... '~"~.: ;;;:~.".:~.::,':;-, .{" . . ,', ., .... . , .. <.... . .. ~.; . 

./ Se sugiere utilizar el formato de verificación en campo para registrar los resultados de 
la revisión realizada. 

,/ Cuando la verificación se realice de manera grupal se registrará a los vocales o 
consejeros que participen, misma que'se contabilizará como una sola verificación. 

Anexo 5.2. Guia para verifica-: Consejeros e¡éclo=,,:;:'eC:s "'000::'''''',----------- ~ . . 25 



*-INE ENTIDAD: 

DISTRITO: Instituto N .. c:ional Electoral 

N ÚM. DE HOJAS DE DATOS VER�F�CADAS' _____ _ 

VERIFICACiÓN: 

FECHA: 

[-INDIVIDI.JAL [GRUPAL 

/ / 

COTEJO DE LAS HOJAS DE DATOS 

VERIFICACiÓN EN CAMPO 

CONSEJEROS ELECTORALES 

LOCALES 

!\5PECTOS ¡~E~I~;'~~r; O",. .:: ';-:';"'":,~ ,:'" •. :<o};~~~~~~,;,~?, ,:::,¡:}~~·':·{,'t~';~I?~.¿,~~ ~~~~,~f~;r~!~~R~i~~~o~'~,~~·~;;t 
¿rODAS LAS HOJAS DE DATOS ESTÁN LLENADAS CORRECTAMENTE? 

¿TODOS LOS DATOS CAPTURADOS EN EL MULTISISTEMA ELEC2015, COINCIDEN CON LOS ASENTADOS POR 

LOS CAE EN LAS HOJAS DE DATOS? 

INFORMACiÓN DE LAS INCONSISTENCIAS 
(ANor~ EN FORMA I\SCENDENTE EL NÚMERO DE LA ZORE, !\RE y S[CaÓN DE _LAS HOJAS DE DATOS EN LAS QUE SE ENCONTRARON INCONSlSTENOAS) 

ZOkE . ;J;:Ail~:'·'I··· ';;;i1tói';~~:;,I;P:',,;:]:;:;~:~~;~;~~'0'$~~~~fcú;, 1~.~9NS,I.Sf~N,$¡~~.Y.~~pBf.E~:4¡!~3,~tq,NiM:o.~fJJí:\'. ;~~;';G:.,' . ~.~tt<· 
!"'.?\' ','"-" _,0'-', >~ -,' , .. , i ,~~¡, \~¡" _. • ,k"" .• :, ';'" -J,: .' < ,,, ""(ANOTE LOSERRORES U OMISIONEs ENCONTRADAS EN lAS HOJAS DE I;'lA.TOS.OCllAlQUIER OTRAsrruAiJÓ:N,QUe CO,NSIDEItE REtfVANTE);:¿'~~;>.· "" ~ .. 

NOMBRE 

, 

Anexo 5.2. Qjla para verificar: Consejeros electorales locales 

CARGO 
(REGISTRAR AL PERSONAL DE LA VOCALIA LOCAL O DlSTRITALQUE 

ACOMPA~A) 

,_c r_ 

---

'1 

FIRMA 

- ~,~ 

.c~ 

;,~t. ~f' ~ 

. 
':Lb 
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META 

PROPUESTA 

•... 
.. ~.', .' .~. 

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

, ; 

OBSERVAOONES 

DURANTE lA 

VERIFICACiÓN Y.' 

CAPTURA" 

2.3.4 CALIDAD DE LA CAPACITACIÓN A CIUDADANOS SORTEADOS 

VERIFICACiÓN EN CAMPO 

r al menos un determinado númeró'd" distritos en la entidad, 
. . •. :: ,,:":'.j'.'~-\' 

, ' 

~--~~~~----~~~~~~~~~~" 
"'.' . .,-:~ ,~ ~'. 

L-__ "'::'=:"::"::":'::"':' __ , +,,~,-"'-,; :_,.:.2,,:::::::.:::.::.::.,_,:::..c......J ;~{;':;' it:~ .. , 
eSe sugiere que en cada distrito se selecció'ne"lO ARE y en cada ARE verificar'a(menos'S 

cuestionarios de evaluaci6n a la calidad de)á capacitación electoral a ,los ciúdada~os 
, sorteadOs . 

~ r ..• :'; 
" ", .. ' 

1) Bajo la coordinación del Consejero Presidente del Consejo Local se determinarán los 
distritos en los cuales se acudirá a verificar. 

2) En el distrito al que se acuda a verificar, se sugiere realizar lo siguiente: 

a) Solicitar al Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica Distrital los 
"Cuestionarios de evaluación de la calidad de la capacitación electoral a los 
ciudadanos sorteados" aplicado a los ciudadanos capacitados de las ARE 

seleccionadas, 
b) Analizar las respuestas de los ciudadanos sorteados plasmadas en el 

"Cuestionario de evaluación de la calidod de la capacitación electoral a los 
ciudadanos sorteados'j, así como las observaciones. 

el En caso de que se encuentren inconsistencias en 105 cuestionarios de los 
ciudadanos seleccionados se sugiere visitar en sus domicilios, para corroborar 

la información plasmada en 105 cuestionarios. 

3) El día que se acuda al domicilio del ciudadano sorteado para verificar la calidad de la 
capacitación que le fue impartida por el CAE, se sugiere realizar lo siguiente: 

~ Aplicar el "Cuestionario de evaluación de la calidad de la capacitación electoral 
a Jos ciudadanos sorteados", 

~ Verificar sus datos y su firma. 

. .,:, ~"/':.;'. ." '.: .... '. ":,) ., .... - ; , 

.:. Si en los cUE!stionarios se encontraran e.r_róre~' en·I~. capadtación se sugiere re'portar al 
~ _. - - , • ' -i .' .' ._. • ••• ,.'~ " -. ~ _ -_o, ~',' 

, Vocal Ejecutivo:V, a,lVocal de capacitación Electoral y Educación Cívica distritales para 
que se vu'el",,' a iec:apacita,i ¡ji ¿iGd~da~o. " .," '\, 

. -' . ~ ,. -". . 

.:. Se sugiere q~e 'los cOl;sejeros el~ctoral~s locales que realice'n" verifbciones 

comuniquén, al Vocal Ejecutivo y Vocal de Capacitación Electoral y EducaciÓn' (¡vica 
locales los resu'ltados de las mismas, ' , ',,' , , ..... 

. .::, 

.:. Cada uno d~ lo~ -consejeros electorales locale's qu'e háya realizado v~rificaciones en' 
campo, será el responsable de capturar en el Multisistema ELEC201S (Sistema de, 
Primera Insaculación) el resultado de sus verificaciones, 

Anexo 5.2. Gula para verifICar: Consejeros electorales loe'ale; 



*-INE Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica 
Instituto Nacional Electoral 

RECOMENDACIONES 

./ Se sugiere utilizar el formato de verificación en campo para registrar los resultados de 
la revisión realizada . 

../' Cuando la verificación se realice de manera grupal se registrará a los vocales o 
consejeros que' participen, misma que se contabilizará como una sola verificación . 

./ Se sugiere capturar el número de cuestionarios de evaluación de la calidad de la 
capacitación electoral aplicados a los ciudadanos sorteados. 

Anexo 5.2. Guia para verificar: Consejeros electorales locales 



*INE 
CALIDAD DE LA CAPACITACiÓN A CIUDADANOS SORTEADOS 

VERIFICACiÓN EN CAMPO 

Instituto Nacional Electoral 
CONSEJEROS ELECTORALES LOCALES 

ENTIDAD: VERIFICACiÓN: INDIVIDUAL I GRUPAL 

DISTRITO: FECHA: / / 

NÚM. DE ARE VERIFICADAS ____ _ NÚM. DE CUESTIONARIOS VERIFICADOS __ _ 

¿SE ENCONTRARON INCONSISTENCIAS EN LOS CUESTIONARIOS DE EVALUACiÓN A LA CALIDAD DE LA 

CAPACITACiÓN ELECTORAL A LOS CIUDADANOS SORTEADOS? 

EN CASO DE RESPONDER "Sí" ANOTE EN CUÁNTOS ---

ISí 

INFORMACiÓN DE LAS INCONSISTENCIAS ENCONTRADAS EN LOS CUESTIONARIOS DE LOS CIUDADANOS 

SELECCIONADOS 
(ANOTE fN FORMA A5CfNDENTE a NÚMERO DE LA ZORE, ARE V SECCiÓN DE LOS CUESTIONARIOS DE EVAlUACiÓN DONDE SE ENCONTRARON INCONSISTENCIAS) 

EN EL CASO DE QUE SE ENCONTRARON INCONSISTENCIAS ¿SE ACUDiÓ A LOS DOMICILIOS DE LOS CIUDADANOS Y 

SE CORROBORÓ LA INFORMACiÓN PLASMADA EN LOS CUESTIONARIOS? 

NOMBRE 

. -~ " . ..,.', 

CARGO 

(REGISTRAR AL PERSONAL DE LA VOCALlA LOCAL 

O DISTRITAL QUE ACOMPAÑA) 

' . 

. 

+.- -Ánexo 5.2. Guia para verifICar. Consejeros electorales locales 

FIRMA 

~j ~ 

. 

sr No 

.', 
' . 

. 

"' .. 

. 
'; .. 

." 29, 
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CUESTIONARIO DE EVALUACiÓN DE LA CALIDAD DE ~A CAPACITACiÓN ELECTORAL A LOS 

CIUDADANOS SORTEADOS 

CONSEJEROS ELECTORALES LOCALES 

Distrito O Sección C- 1 Nú~ero ~e 
cuestIOnariO 

( ) Fecha I I Calificación [ ... ____ =.J) 

ARE I }Nombre del CAE e 
ZORE I ] ( Nombre del SE 

Su informa.ción es importante pues nos permite evaluar la calidad de la capacitación que se le 
, proiíor~ionó. Por favor conteste las siguientes preguntas. Marque con una "X" en el recuadro que 

corresponda 

1. ¿Cómo se selecciona a los ciudadanos para integrar las mesas directivas de casilla? 

al Designados por .él 

p~esidente munici~ál . , 

mediante la" 

escolaridad de los 

ciudadanos 

bl Designados por:el INE 

mediante sorteo del 

mes y la letra 

el:' .Designados por 

.. los',· partidos 

políticos 

' .. 'mediante la lista 

. nominal 

dl Designados por. el 

Consejo' Distrital 

por medio de la 

fecha de 

n~cimient9 

2. ¿Por qué es importante la participación de los ciudadanos como funcionarios de casilla? 

) 
I 

.a) Para satisfacer a 
partid'os p¿'litico~ 

par!" que:O : 
eómprendan 

3. ¿Quién es la máxima autoridad en las mesas directivas de casilla? 

al El presidente O· bl Los partidos politi~OS '. O el _.Los electores 

4. ¿Cuándo se llevarán a cabo las próximas elecciones? 

al EI4 de julio o al El 7 de junio O b) ElIde julio 

5. ¿Cuál es uno de los momentos de la Jornada Electoral? 

co~·o se realiza la . 

elección 

O,d) El CAE 

o el El 3 de agosto 

bl Instalación de laO el Ca8acitación a lOSO dl Integración de lao el Visita y 

casilla ~iud~danós mesa directiva de . notificación a 

casilla ciudadanos 

Nombre y firma del ciudadano 

~ - - ~- --·--¡A:::,,=,,"'So.2."G"uía para verifica.:-COnsejeros electora::;:',ccs 'C':oc::;a"=s------

o 

O 
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META,­

PROPUESTA 

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

OBSERVAOONES ;', _ 

DURANTE,lA 

_ ,"' VERIFlCAÓ6N y 

~:, " ",CAPTURA 

META 

PROPUESTA 

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

2.3.5 RAZONES POR LAS CUALES NO PARTICIPAN LOS CIUDADANOS SORTEADOS 

VERIFICACiÓN EN GABINETE 

':, ,,' : "~ / --'--'," ,<,/- ,-
O Se sugiere Jé}ificar eh'ei'lOb% de los distritos el rubro ',"Razones por las;cu~les ri~ 

''', " ' , • j" ,'.~.;''II'', " .. ' _. . ,'-,"., ",~ : -'. , ; 

participan los ciu?a,danos sor~e;dó~"-en;el Multisistema ELEC2015 (Sistem"a,; d;,e Primera, 
Insaculación).' ,~:";.-"",'" - . - , ',' , c~ '_:,',', 

";" " "'. " _' ,:.'V," 

11 Durante la Primera Etapa de Capacitación Electoral se sugiere que los consejeros 
electorales locales revisen en el Multisistema ELEC201S (Sistema de Primera Insaculación) 
en los distritos el rubro l/Razones por las cuales no participan los ciudadanos sorteados", 

2) Se sugiere analizar en cada distrito en el- Multisistema ELEC2015 (Sistema de Primera / 
Insaculación) las cédulas correspondientes, tomando en cuenta las razones que pueden ser 
atípicas para las características del distrito. 

3) A partir del análisis bajo la coordinación del Consejero Presidente Local, se elegirán los 
distritos que se visitarán para verificar. 

~, ". 

~:. ,Cada uno de los consejeros eleC\Ora-les-I?Cale~queha'ya realizadbk~rificaciones en 
'gabinete, será, el-responsable de c"ptura' en el Multisistema ELEC201S (Sistema de, 
Primera Insóc¿lacióriyelresultado de sus ¡'erific~'cion'es:' , ""c'," 
-, ' ,.;. ,'-' ". .', ;, "o- ',:, ',!,' ¡':'. ' ,-,::','>;,::' ,',' .. 

VERIFICACiÓN EN CAMPO 

OSe sugiere verificar alm~n~sún deú,rminado número de distritos en la entidad. 

-.,- . 

f) Se sugi~re qu~ en cada distrito seleccionado se veri~queen 10 ARE al menas 5 casos de_o 
ciudadanos' que nóparticipan en cadáARE'elegida. S¡'se ¡¡ene dúda dealguno de los casos 
revisados se recomiend¡¡"cudi,r al dornicilió del ,ciUdadano para corroborar la razón:'de su 
no participación. ' ;", ,,', ' 

1) Bajo la coordinación del Consejero Presidente Local se determinarán los distritos en los 
cuales se acudirá a verificar. 

---- ----- - ,---
Anexo 5.2. Guia para verifiCar. Consejeros electorales locales 31 
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2) En el distrito al que se acuda a verificar, se sugiere realilar lo siguiente: 

a} Seleccionar las 10 ARE a verificar, se sugiere que sean las ARE donde se tiene mayor 
número de ciudadanos que no participan. 

b) Solicitar al Vocal de Capacitación Electoral y Educación Civ·,ca Distrital el 
expediente donde se tengan los escritos de los ciudadanos sorteados que 
manifiestan su negativa en participar, en caso de no tenerlo se pedirá el 
expediente donde se tengan los talones acuse de la carta notificación o la hoja de 
datos para revisarlos. 

e) Revisar los reportes que aplique el SE a los ciudadanos sorteados y se compararán 
con los datos asentados en el escrito, acuse de la carta notificación u hoja de 
datos del ciudadano sorteado. 

d) Si se tiene duda de las razones de la no participación de los ciudadanos sorteados, 
se sugiere acudir al domicilio del ciudadano para verificar la razón de su no 
participación y se recomienda aplicar el "Reporte de verificación de las razones 
por las que el ciudadano no participa", 

... " ,." -, 
.' ·:.-:"5i en la revisión"de los es'critos, .aCl!se. d"e la "carta notificación u hoja de datos'se~, 
'.: -- .':' encontraran inconsistericias~ se"' sugiere- reportar" al Vocal" Ejecutivo y~: Vocai ·'de 

" ' Capacitación .Electoral y Educación. Óvica· distritales para que sean eoriegid~s 'de 
inmediato.' 

. i. 

'; OBSERVAciClNES 

+:+ Si en :Ia. ap'licación del' report_EL:a:-.:los-· ~é:¡~dad~nos' sorteados, ,se '~:,'encontraran 
inconsisí~~ciasse sugiere r~port~'r aíVocal ~jecútivo y Voc~1 deCapa~iiá~ión·'Electoral 

, 

DURANTltLÁ 

VERIFICACiÓN y': 

CAPTURA 

.. , 

.. .. . . 
.. 

RECOMENDACION~ .. 

y Educación Cívica distrital;spa;~'qu~se co,Í'ij"~'IÍ·dé inmediato. . 
.. . . :.-........ :'. . o:': 

'. ' ... ,:- ~ . 

• :. Se sugiere que lós consejerós electorales locales que realicen verificaciones 
comu·niquen al Vocal Ej~~iítiSó· y Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
locales los resultados·de·l~i niis~~s. . 

+:. Cada uno de los co'nsejeros electorales locales que haya realizado verifiéaciones en 
campo, será el résponsable de capturar en el Multisiste;':'a ELEC2015 (Sistlúhií de 
Primera Insaculación) el res~lt~do de sus verificaciones. ,.' . ".: 

. 

'" Se sugiere utilizar el formato de verificación en campo para registrar los resultados de 
la revisión realiz.ada. 

-/ Cuando· la verificación se realice de manera grupal se. registrará a. i9~ vocales o 
consejeros que participen, niisma que se contabilizará como una -Sola verifitación. " 

. . - .~ . . '." -; . 

. _-"---0---0 
Anexo 5.2. GÚla-pará verificar. Consejeros electorales locales 

\--

-. } 
J,'" 
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RAZONES POR LAS CUALES NO PARTICIPAN LOS CIUDADANOS SORTEADOS 

VERIFICACiÓN EN CAMPO 

CONSEJEROS ELECTORALES LOCALES 

ENTIDAD: VERIFICACiÓN: INDIVIDUAL GRUPAL 

DISTRITO: FECHA: / 
N ÚM. DE CASOS VERIFICADOS, ____ _ 

LOS SE? 

INFORMACiÓN DE LAS INCONSISTENCIAS 
(ANOTE EN fORMA ASCENDENTE El NÚM. DE 20RE, AR( v seca6N DE lOS ESCRITOS, ACUSES Y HOJAS DE DATOS DONDE SE ENCONTlWION INCONSISTENCIAS) 

¿SE ACUDiÓ AL DOMICILIO DE LOS CIUDADANOS SELECCIONADOS PARA VERIFICAR LA RAZÓN DE SU 

NO PARTICIPACiÓN? 

CARGO 
NOMBRE (REGISTRAR AL PERSONAL DE LA VOCALIA 

LOCAL O DISTRITAL QUE ACOMPAÑA) 

, ." 
.,;: ~::, ~'" 

'-~1-' ", ' 

, ' , - , 

, - " 
. ,~. 

'. 

, 

-
Anexo 5.2. GUia para verificar. Consejeros electorales locales 

/ 

sr 

FIRMA 

i ," 

, 

No 

1 



REPORTE DE VERIFICACiÓN DE LAS RAZONES POR LAS QUE EL CIUDADANO NO PARTICIPA 

Instituto Nacional Electoral 
CONSEJEROS ELECTORALES LOCALES 

DistritoD 
Número de O .. VIsita 

reporte 
o Notificación O Capacitación O calificaciónD 

Nombre ARE ( 1 [ del CAE 

I ) Nombre 1 
] 

Fecha de [ 1 
>==================:< aPlicación~====<» 
~ _________________ .J) Sección (1.. ______ 1 ZORE 

1. 

del SE 

Marque con una "X" el recuadro que corresponda 

Visita 
En caso de que fue imposible localizar al ciúdadano. ¿la razón que est.:í marcada en el talón 
comprobante de visita es la misma que está observando? * 

Notificación 

1. ¿Cuándo el CAE se presentó para entregar la notificación, fue atendido por usted? 

Si no lo recibió usted ¿QuiéO'lo recibió? 

2. ¿la información que recibió fue clara y sencilla? 

3. ¿Cuál fue el motivo por el que usted decidió no participar?' 

4. Firmó usted o algún familiar, vecino o conocido la carta-notificación 

Capacitación· 

1. 
.. : .. ~\ .... :.,:.. .. ..t . : .... ' . ,;'" " . "_ _. . 

Cuándo el CAE se present? para impartir I~ capacitación, ¿fue atendido por ~sted? 

Si no lo recibió usted ¿Quién lo recibió? 

2. ¿La información qu.~ recibiÓ fue clara y"sencilla? 
'., -' 

3. ¿Cuál fue el motivo por el que usted decidió no participar?' 

4. ¿Cambio de opinión después de que recibió la capacitación? 

Nombre y firma de quien proporcionó la información 

~. -, ~ _ . Para uso exclusivo del $E '. r.'"' _"o. 

Derivado de la pregunta 1 Ó 3, ¿Coincide el ~~tivo por el cual el ciudadano decide no participar, con la rs¡-t ~ 
documentaclon entregada por el CAE? L:::.-J l.::::.J 

AneJi:O 5.2. Guia para verificar: Consejeros electorales locales >'4 
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3. FASE DE VERIFICACiÓN: SEGUNDA ETAPA DE CAPACITACiÓN ELECTORAL 

Ésta es la última fase de verificación a las actividades para integrar las mesas directivas de 

casilla y la capacitación electoral, está relacionada con la entrega de nombramientos y 

capacitación a los funcionarios de mesas directivas de casilla por parte de los SE y CAE. 

Es fundamental que la verificación de estas actividades se realice oportunamente, esto 

ayudará a que las casillas queden integradas con el número requerido de funcionarios de 

mesas directivas de casilla, que estén debidamente capacitados para el día de la Jornada 
Electoral y poder implementar acciones preventivas y correctivas para garantizar que la 

integración de las mesas directivas de casilla se realice como lo est.ablece 'el Programa de 

Integración de Mesas DireCtivas de Casilla y CapacitaCión Efectoral. 

Las actividades de verificación serán coordinadas por el Consejero Presidente del Consejo 

Local con el fin de realizar un trabajo en equipo y colaborativo con todos los consejeros 
electorales locales. 

Las actividades que serán verificadas por los consejeros electorales locales, son las 

siguientes: 

3.2 

3.1 PROPÓSITO DE LA VERIFICACiÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE CAPACtTAqÓN ELECTORAL 

Constatar que en los distritos se entreguen los nombramientos y se capacite a 105 funcionarios 
..... de mesas directivas de casilla designados con base en los procedimientos y plazos establecidos 

en el Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral 
.. 

Anexo 5.2. Gula para verificar. Consejeros electorales locales 
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FECHAS EN LAS QUE SE LLEVARA A CABO LA VERIFICACIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL 

·,;CO'NSEiEROS 

. ELECTORALES LOCALES 

3.3 Tipos DE VERIFICACiÓN 

La verifjcación en gabinete comprende la revisión de la captura que realizan las vocalías 
distritales de Capacitación Electoral y Educación Cívica a través del Multisistema ELEC2015 
(Sistema de Segunda Insaculación). 

La verificación en campo consiste en realizar visitas a las oficinas de las juntas distritales 
ejecutivas y revisar el soporte documental ·de las actividades realizadas, así como acudir 
en la fecha respectiva al lugar en el que se desarrollan las actividades para corroborar que 
se lleven a cabo conforme lo indica el Programa de Integración de Mesas Directivas de 

Casilla y Capacitación Electoral. 

La verificación puede ser grupal o individual. La grupal se tomará como una sola 
verificación. 
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3.3.1 AVANCE EN LA ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS Y EN LA IMPARTICION DE LA SEGUNDA (TAPA DE CAPACITACIÓN 

Es importante verificar que el avance de la entrega de nombramientos y la impartición de 
la capacitación a los funcionarios de mesas directivas de casilla se realice con oportunidad 
en todos los distritos de la entidad con respecto al día que se desarrolle la Jornada 
Electoral. 

:_:, ,,~.;'. l'-. 

, ... -,: ..... i;(·;>, 
,',: ..... .' :~kf' 

META· 

PROPUESTA 

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

VERIFICACiÓN EN GABINETE 

't:~'\""~r ",: ~', " ~,:_ .. ' : '. :~;_:<;:;_~_'i:f~; .. :o;. .' . ,1: -::j/:,.-':: : ,- .:. ",:~ ,/!:~t}t4,. 
:0 Se sugiere que los consejeróselectoraleslocales verifiquen en el Multisistema ELEC201S. 
(Sistema de Segundálnsaculadó~j quÉ; ;;,;:¡;;(i60% de lilsdistritos de la entidad se esté 
cumpliendo en tiempdy.forma con la ·entrega de' ~ombramie'ntos y con la capacitación a los 

. funcionarios de me5as:dir-ecti~as de casil1a~ -:'-. ··~~ti . ""~ .:}., 
,: .. ,.' :~J.~·-;f,;;·,_/ 'i.r ~:._ ; 1",. 

1) Durante la Segunda Etapa de Capacitación Electoralse sugiere que los consejeros 
electorales locales revisen en el Multisistema ELEC201S (Sistema de Segunda 
Insaculación) que en todos los distritos de la entidad se esté capturando la 
información relacionada con la entrega de nombramientos y la capacitación a los 
funcionarios de mesas directivas de casilla. 

2) Se sugiere analizar en cada distrito las cédulas del Multisistema ELEC2015 (Sistema 
segunda insaculación) correspondiente a la entrega de nombramientos y segunda 
capacitación, con base en las casillas electorales de cada distrito. 

3) Se sugiere revisar que en cada distrito se tenga el avance requerido en las casillas 
electorales para la integración de las mesas directivas de casilla: para lo anterior, en 
función de 52 días de la Segunda Etapa de Capacitación Electoral (porque la última 
semana se dedica a la entrega de la documentación y material electoral) y la 
complejidad del distrito, se recomienda verificar conforme a la siguiente fórmula: 

NÚM. DE NOMBRAMIENTOS NÚM. DE FUNCIONARIOS DESIGNADOS EN El DISTRITO 

A ENTREGAR V CAPACITADOS= 

POR DIA EN EL DISTRITO 

CAPACITACiÓN ELECTORAL 

PERIODO DE LA SEGUNDA ETAPA DE 

Por ejemplo, en Zacatecas el resultado de la Segunda Insaculación en sus distritos es el 
siguiente: 

, " RESULTADOS DE i.ÚÉGUNDA IN~Í\~L(iAciÓN ' . 

DISTRITO SECCIONES CASILLAS 
FUNCIONARIOS 

DESIGNADOS 

1 417 588 4,116 

2 660 761 5,327 

3 436 598 4,186 

4 357 563 3,941 

Para calcular los nombramientos o capacitaciones de las secciones electorales por distrito se 
realizará lo siguiente: 

Anexo 5.2. Guia para verifiCar; Consejeros eleclora'es iOcaies-------
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.. ,' 
OBSERVACIONES 

DURANTE LA 
VEI~JFICACIÓN y 

CAPTURA 

RECOMENDACIONES 

NÚM. DE NOMBRAMIENTOS 4,116 
A ENTREGAR Y CAPACITADOS;::: 79 
POR OlA EN El DISTRITO 01 52 

NÚM. DE NOMBRAMIENTOS 5,327 
A ENTREGAR Y CAPACITADOS ;::: 102 
POR DíA EN EL DISTRITO 02 52 

NUM. DE NOMBRAMIENTOS 4,186 
A ENTREGAR Y CAPACITADOS == 81 
POR OlA EN El DISTRITO 03 52 

, 
NÚM. DE NOMBRAMIENTOS 3,941 
A ENTREGAR Y CAPACITADOS = - 76 
POR DfA EN El DISTRITO 04 52 

El número de nombramientos a entregar y capacitados por día se multiplicará por los días 
transcurridos en la Segunda Etapa de Capacitación Electoral al día de la verificación. 

Por ejemplo si el día que se realiza la verificación en gabinete es el día 2 de mayo del 2015, 
habrán transcurrido 24 días de la Segunda Etapa de Capacitación Electoral, por lo que en los 
distritos se deberá tener el siguiente número de nombramientos entregados y funcionarios 
capacitados: 

DISTRITO 02 
NÚM. DE NOMBRAMIENTOS A ENTREGAR y CAPACITADOS POR OlA: 102 
NÚM. DE OlAS TRANSCURRIDOS: 24 
NÚM. DE NOMBRAMIENTOS Y CAPACITADOS ESPERADOS Al2 DE MAYO: (102*24) = 2,448 

01 4,116 79 
02 102 5,327 

52 OlAS 24 OlAS 
03 4,186 81 
04 3,941 76 

1,896 
2,448 
1,944 

1,824 

4) Se sugiere tomar nota de los distritos en los cuales se tiene un avance lento o muy por 
debajo de lo esperado y se lo comunicarán al Consejero Presidente del Consejo Local, 
para que bajo su coordinación y supervisión se determine los ,distritos a visitar . 

' . .... 
~-'. 

',:~,;_ .. :>' , . _ .,:- ,. " ._j'~..;,_"~~: ,::~ _ '. -.h 
Cada;,"no de los consejeros electoralesdistritales que haya realiza¡loverificacionesen 
gab¡ri'~t:e; será el responsable de capturar en el Müítisistema ELÉCioís (Sisteíri" de 

':,h-, , 'o,'. . '.. 'h'~':-'~." - ~., .... J_.- , __ ' 

Segunrfa Insaculación) el resúltado de sus verificaciQnes. . . ' •.... > 

. . , ' '.' '" .".:.(;,;... , ,~'.,., 

./ Se sugiere utilizar el formato de verificación en gabinete para registrar los resultados de 
la revisión reaUzada. 

./ Cuando la verificación se realice de manera grupal se registrará a 105 vocales o 
consejeros que participen, misma que se contabilizará como una sola verificación, 

c-: 

38 
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... ", , 

'", . :,' .~ '. . ... . . 

META' 

PROPUESTA 

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

VERIFICACiÓN EN CAMPO 

o Sesugiere verificar ~I~enos u'n determinado número de distritos en la éntidad . ., ' 

._ .'.f .... ' '::,,' ~.\t~·, "~~ 'i '.~~:""" . "~' .. : . 
• E~' cada distrito, '~e'> sugiere verificar al menos 10' ARE Y al' menos s acúses de. 

l. ." ,-' , • - " ' "'.,.." " , -: 

nombramiento y Shojas de 'datos para el curso' a funcionarios de casilla de cada ARE., 

seleccionada. Se' recomiehda revisar que la informaci6n que se tiene·en los documentos es ," .... 
la misma que se capturÓ en ~I 'Multisistem~ ELEC2015 (Sistema de Segundalnsaculaci6~). 

, . "'. . . . ' . 
. ',: ," .. ;,.. .. 

1) Con base en la revisión realizada en gabinete y bajo la coordinación del Consejero 
Presidente del Consejo local se determinarán los distritos a los cuales se visitará para 
realizar la verificación. Las visitas serán distribuidas entre los vocales de la Junta local 
Ejecutiva. 

2) El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica locales, de 
acuerdo al avance revisado, determinarán y comunicarán a los consejeros electorales 
locales los distritos en los cuales realizarán la verificación del avance de la entrega de 
nombramientos y la impartición de la segunda capacitación a los funcionarios de 
mesas directivas de casilla. 

3) Un día antes de acudir al distrito se sugiere que los consejeros electorales realícen lo 
siguiente: 

a) Consulten en el Multisistema ELEC2015 (Sistema de Segunda Insaculación) el 
distrito que se verificará y se obtendrá el avance que se tiene en la entrega 
de nombramientos y funcionarios de casilla capacitados. 

b) Conozcan el avance que debería tener el distrito, se pueden utilizar los 
resultados del avance en la verificación en gabinete. 

4) En el distrito a verificar se sugiere que los consejeros electorales locales lleven a cabo 
lo siguiente: 

a) Solíciten al Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica Distrital al 
menos 5 acuses de los nombramientos de cada ARE seleccionada para 
verificar. 

b) En los acuses de los nombramientos revisen que esté firmado por el 
funcionario designado, y que indique la fecha en que recibió el 
nombramiento. Puede venir escrita la leyenda "recibí nombramiento 
original". 

Anexo 5.2. Guía para veríficar: Consejeros electorales locales 
---~~~-~-----~ ---
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e) Soliciten al Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica Distrital al 
menos 5 hojas de datos para el curso a funcionarios de casilla de cada ARE 
seleccionada para verificar. 

d) En las hojas de datos revisen que se tenga la información de los funcionarios 
de casilla designados principalmente: lugar, fecha y hora de la capacitación y 
observaciones durante la capacitación, además¡ que el apartado V. 
Evaluación de la Capacitación estécontestado¡ sobre todo se recomienda 
revisar la respuesta de la pregunta 3. 

e) Cotejen que la información revisada en los nombramientos y en las hojas de 
datos para el curso a funcionarios de .casilla sea la misma que se capturó en 
el Multisistema ELEC2015 (~istema de Segunda Insaculación), poniendo 
atención en 105 siguientes campos: 

• "fecha de entrega del nombramiento" en el acuse del nombramiento. ,--

• "Lugar de fa capacitación, Fecha de la capacitaciónJ Hora de la 
capacitación, Observaciones durante la 2~ etapa de capacitación N en 
la Hoja de datos para el curso a funcionarios de casilla . 

• :. Si en 105 acuses de nombramientos y hojas de datos se encontraran inconsistencias se 
sugieré preguntar ái-¡/~¿al de CapacitaciÓn Electoral y Ed~cación Cívica Dlstrital par~ 
con~cer lá situación y b"uscar una solución. "-
", ~ . ,. : . 

• :. Si se encOntr~ra~respue~ta~ negativ~s en la pregünta3 del apartado 'ir. Evaluaciónde 
. -la Capaciiaciónse déberá recapacitar al CAE y al funci¿nario. . ~~.. ... ;/ 

. ;'OBsERvAad~~:: ,' •. <" 
", .DURArIT'É':tA ,~:.~.' . .:. 

.•... " \::;;~'~';';.' :, ......... '.-:',':~' .. :' ":;'~", .'-~_,_-o-:, '-- , ' __ "" "~'~~"<. • 

E~ caso de ~"'con~rar, inconsistencias se sugiere 'dár~< unO-seguimiento. especial a e's3 
Junta Distrital Ejecutiva hasta solucionarlas. 

VERIFIcAcióN y 
. CAPTURA· 

RECOMENDACIONES 

~ ".: ", 

Se sugierequelosco·~seje;os eíect~rales loéalescorn.iJni'~u'~n al v~cai Ejecutivo V:~i 
Vocal de ¿ap·aí:it~ciórÍ·Electoral / Educació~ 'civ¡¿~'io·cales los resultados de las· 
·verificaci6nés:~éaliiéldci~. ' - . '. ~', . ',~.~' 

.• :. Cada unCí de los consejeros electorales localesqúe haya realizado verificaciones e~ 
gabinete, será el responsable de capturar en el ·Multisistema ELEC2015 (Sistema de 
Segunda Insaculación) el resultado de sus verificaciones . 

. . 

"' Se sugiere utilizar el formato de verificación en campo para registrar los resultados de 
la revisión realizada. 

./ Cuando la verificación se realice de manera grupal se registrará a los vocales o 
consejeros que participen¡ misma que se contabilizará como una sola verificación. 

Anexo 5.2. Guia pa"7a verificar: Consejeros electorales locales 



-•• NE ENTIDAD: 

Instítuto Naclon .. 1 Electoral DISTRITO: 

..... ,p. 

.. 

NOMBRE 

.;..' 

·· .. _~:;-~1',:~~·f,~~. 
:'-,.-. ',:.' '. ~ " ;?'" 

:(.~:~~r- : 
. i ,-'i:-if\ "~_ 

." .0'. 
:t:~~·':~::;>(1:i,'.·;." 

"1;' ·~:·.·:,f::1~j~~: -:- ;-?;{~:- '. 

VERIFICACiÓN: 

FECHA: 

CARGO 
. ~~' 

~~- ", 

~ " ?', :1:< ..... :::" 

u 
[TNDMoo;;'LT GRUPAL 

/ / 

\ 

~.I '" . t.' 
""í .-

;0:-" <r' . J;" 

.' ;': ,;~1t~i~;jt}1t~!~~' , ." ··;;;~ltl'f:~' 

FIRMA 

'I~;~{· 
~_' ,r 

:~t~~~_ .;~} ¡ 

;\41·~~j~·" . 
-~ ~.";:~'!~ ~:". \1~¡i~ ~h¡' .c :::~lf.~i~ ¿ ". ;,- '~'., . "." t:?}" i:i'J;;Z~',,":J:::"-;¡>" ,;:<~ .;.~:~ :~;':~" ' '1 
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.INE ENTIDAD: VERIFICACiÓN: I INDIVIDUAL I GRUPAL 
Instituto Nacional Electoral DISTRITO: FECHA: / / 

(ANOTE EN ORDEN II.5CENDENTE EL HUM.DE ZORE, ARE, SECCIÓN Y CASilLA VERlfICAOA, AS! COMO El HUM,De ACUSH DE NOMBRAMIENTOS yltOlAS OE DATOS VERlfICAOAS) 

"--:,' 

ARE 
,tQRE; 
.J¡:,. :IVERIFICADA 

;;,~.; 

I NÚM. DE ACUSES '. NÚM. DE ... - .. ",' .' '.'" , 

SEi:i::iÓN ./, CASILLA " , ,,> DE, :' ,', ,,' ~- - DESqUBA LAS .INCONSISTENCIAS :' --~; - '-. - "',' .' .. 
VERIFICADA:. VERIFICADA NOMBRAMiENT.DS· 

~".'"HOJASpE . 

,DATOS 
(AHOTElOS ERRORES U OMISIONES ENcoim!".DAS EN lOS ACUSES y HOJAS DE DATOS VERIfiCADAS O CUALQUIER OTRA SITUACIÓN 

',:; (. , . • VERIFICADOS, 
'. 

~ ;. ~ QUE CONSIDERE REuvANTE) 
• ,.,. 'o', 

NOMBRE 

-

'-, 

'~ ..... 

VERIFICADAS 

CARGO 
(REGISTRAR AL PERSONAL DE LA VOCAL!A LOCAL O DI$TRITAL 

QUE ACOMPAÑA) 

> . '.r 
'.~ ..... 

-'>"",~<,,:_'.~' ~~.<' -..... 
'~ . .',H:· 

~. r:-. ~ ., 

",', 

;~( 

FIRMA 

... ',c,.: 
"f' 

'", ,.,. :. :;~. 

. ,-~. 

:t -~"-' 
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3.3.2 COTEJO DE FIRMAS DE LOS ACUSES DE NOMBRAMIENTOS CON LAS HOJAS DE DATOS DE LOS CIUDADANOS SORTEADOS EN_LA 

PRIMERA ETAPA DE CAPACITACiÓN ELECTORAL 

VERIFICACiÓN EN CAMPO 

" - .'" 

" " ,,, " O Se su~f~(e'verificar al menos undeter'minado núrr;";iróde distritos e~la entidad:', ," \: 
.: .. :~:.: .. -,' . . ." .' '. "'" ',,' .. ··'t1 .. ..:~·\~:: ¡~'~"; 

META 
PROP~ESTA 

:-: 

'. ' 

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

.:. ,{,' ..... :.::< ... 

.~. 

~;- ' 
.' ...... ".' . e En c~da distrito; seleccionar 10 ARE Y en cad~ ARE sel'eDcioriá,da, 

menos 5 ~~uses de nombra;"ientos. . 
. sugiere 'Verifi:car al. 

, , 
" 

-;.;, .. 
~ . \, 

" 

1) Bajo la coordinación del Consejero Presidente del Consejo Local se determinarán los 
distritos a los cuales se acudirá a verificar. 

2) En el distrito al que se acuda a verificar, se sugiere realizar lo siguiente: 

a) Solicitar al Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica Distrital al menos 
S acuses de nombramientos de cada una de las 10 ARE seleccionadas y sus 
respectivas hojas de datos de los ciudadanos sorteados en la Primera Etapa de 
Capacitación Electoral. 

b) En cada acuse de nombramiento cotejar que la firma del funcionario sea la 
misma que la plasmada en la hoja de datos del ciudadano sorteado. 

c) En caso de que la firma del funcionario en el acuse de nombramiento sea diferente a la 
que aparece en su hoja de datos de la Primera Etapa de Capacitación Electoral, se 
sugiere acudir al domicilio del funcionario para corroborar que es su firma. 

-':<~"'>-':~l~f~;:t:,: ":':';, 'S! en los ac~ses de ~ombr~:i~~tt~f)~~'~j~S d~e dat~~ ~::a~ic~(:~~~~:;~d'~~n'l~: 
~", :~. i'.~.';":f~"".~1 .".~J s0r:teados revisadas- se encontraran diferencias en ,las firmas despues de~~aber~ 

. , ,,,,f";,.::':~'~~ ~~ ~~:f "r~s~friéJo con el ciudadano, se d:berán '~r:p!='rta~ .,.al Vo~~t:! ~jecu~!vo )·~a! ~yólca.~ d,~ ,; 
. ···.1~ ,~, ':~:'. ;:~1~¡~~¡I:,~>:~S_~~~~~¡~~c~iÓn EI~"ct;o!ál y de Educaci~n" S[~ic~' '~~.,)a:,:',~:!~~}~t,;-.~~a que ~sto~;·ap.,liquen.: 

" -, .. , " '.. ... n; .'-,:.\:,~" medidas correctivas.de inmediato. -. - --::.t1, &. ,;":,.,:,~,, ':I+':-':'-'~::""-;- . '.> ,;.' .,. 
~]I,~.:~~~E::~O~ES ,". " .... 7_.''>.;~~,::>\:';',~;:::<>~,> ~.': ". : .. , :- ::,;: .-" ~". '~~, :" ,,'~ .. ·':_:~~21~t.Z,~·?;~::~,~}i:", . :\~.:,-.t " .... > .. ~ ,'."'::':' 
';:~ VERIFICACIÓN y .:.. Se sugiere' que, los c9nsejeros electorales locales:cornuniquen al Vocal Ejecutivo y al 

, :;, ".Vocal de,' capacit~~ión EI~ctciral y 'Educación' Cívjé~;Tcic~'íésiló's res:~Ita'd'o~ , de 'la 

,",CA:RA . G~;,:v:riVCa;!Ón.' ,/,é:::;:~ ,':;',: : ' ",,:.)~,::::;¡"i:,;¡:~t :,:'~" 
'> ':', Cada Ulio, de !os consejeros é!lectorales localesque'hayarealiza(jo verificaciones en 
," '''1 '.'",jc~,:,'.,: "gabiiiete; será e(T~spOl;sable'ge capturar en el MultisisiernacELÉi:201S(Sisfl?fn~.~e, 

.. ':: '. Segunda Insaculación) el resultado ,dé su'sverificaciones.', : . :.',,: ' ",',;j:,{:,:: 
·.-:J',.:Jt, !"" "-'-~.' •. :--,'- "~';'~,--' .~1;,,~-:,,?'~;t., 

_-,', ' .~..., l ~~ .,' •• ",' 

RECOMENDACIONES 
.,/ Se sugiere realizar las verificaciones con oportunidad y calidad para utilizar los 

resultados obtenidos como medida preventiva y correctiva en la integración de 
mesas directivas de casilla y en la capacitación electoral. 

Anexo 5.2. Guia para verificar. Consejeros electorales locales 
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./ Se sugiere utilizar el formato de verificación en campo para registrar los resultados de 

la revisión realizada . 

.¡' Cuando la verificación se realice de manera grupal se registrará a los vocales o 

consejeros que participen, misma que se contabilizará como una sola verificación. 

Anexo 5.2. Guia pa,a verifJcar: Consejeros electorales locales 



*INE 
ENTIDAD: 

DISTRITO: 

VERIFICACiÓN: 

FECHA: 
Instituto Nacional Electol"al 

(ANOTEEN ORDEN ASC[NDENTE EL NÚM. DE ZORE, ARE V SECCIÓN VERIFICADA, ASr COMO n NÚM. DE NOMBRAMIENTOS Y HOJAS DE DATOS VERIFICADAS) 

:t-{/:I~, .,,¡-··I.· t:J.~~::, , . ,':",1. "",;t¿,5id: ;-_:";;:.'.~di~.:¿ti;*1F;.ili~:~?t.~ftf,,,·t!L~"" I ".'é~ -'~--,-," .. ,,.- .. '-'-,-, ·-"t'!. - '"-' •. _~I:z¡¡ 

CARGO 

r--~( 11-,-_­
[INDIVIDUAL [GRUPAL 

II 

NOMBRE (REGISTRAR AL PERSONAL DE LA VOCALlA LOCAL O DISTRITAL 

QUE ACOMPAÑA) 

FIRMA 

.. ::~. -<, 
.:¡.. l' :",' ,.: 

" ,,",,i, ' ¡'o- , 
'" 

I , :::.~ 

" 

,~. ,_,'. +_ ~_'. y;-:t':';~~,~--;' 
_'I:":-'~ ~-(.~. '-
. .,. - '¡.:' .. ".~" ... -~>r;;;'~~,-:" "".,' :.>' \< ' r,:·-·~;::;' , . ' .. ,', 

..... ".";0',' 
, :;" 

,;>'>f. 
'" ,--

~ .. ' ~', . ~'. 

~~~~~~~--;A~n~"~o~5~,2',-'G~u"'a~p~,,,~a~v~e~rifi~<~ac~,rCo~n~s~~~e~ro~s~el~"~I~,,~a~~~s¡;;'ocaIed~sC-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---i::"t~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
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3.3.3 CALIDAD DE L~ CAPACITACiÓN IMPARTIDA A LOS FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

META, 

,PROPUESTA 

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

OBSERVACIONES 

DURANTE LA 

VERI FICACIÓN y 

CAPTURA 

VERIFICACiÓN EN CAMPO 

o Se sugiere verificar al menos un determinado númeio de distriio's en la eniidad.· ' 

',.¡ 

8 En~ cada: éi¡strit-o, se sugiere verifr~ar ~i m'~n~:/s 10 AR~-yen cada A'RE sel~t,g¡~~';ida, S"hoja~ 
de datos par.a el curso a funcionarios de casilla. ' , 

• Se'~Jgiere verificar al menos 1 capacitación del CAE que fue' mejor evaluado y al menos 1 
. , ',- "h"', ' ',_. • " ~ 

capacitaCión del CAE que fue peor evaluado. ". 

1) Bajo la coordinación del Consejero Presidente del Consejo Local se determinarán los 
distritos a los cuales se acudirá a verificar. 

2) En el distrito al que se acuda a verificar, se sugiere 'realizar lo siguiente: 

a) Solicitar al Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica Distritallas Hojas 
de datos para el curso a funcionarios de casilla de las ARE seleccionadas. 

b) Revisar que las preguntas del apartado V. Evaluación de la capacitaciónestén 

contestadas, sobre todo la pregunta 3. 

e) Solicitar al Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica Distrital los 
cuestionarios de la evaluación de la calidad de la capacitación electoral a los 
funcionarios de casilla aplicados por el SE. 

d) Con base en las respuestas del apartado V. Evaluación de la capacitación de las 
hojas de datos para el curso a funcionarios de casilla revisadas seleccionar al 
CAE que fue mejor evaluado y al CAE que fue peor evaluado y se recomienda 
acudir a presenciar la impartición de al menos una capacitación de cada uno. 

3) El día que se acuda a verificar la capacitación que impartirá el CAE que fue mejor 

evaluado y del CAE que fue peor evaluado, se sugiere realizar lo siguiente: 

a) Aplicar el "Cuestionario de evaluación de la calidad de la capacitación electoral 
a los funcionarios de mesas directivas de casilla" (cuestionario) al final de la 
capacitación. En el caso de que la capacitación verificada sea realizada de 
manera grupal, se sugiere seleccionar a un funcionario para que conteste el 
cuestionario_ 

.:. Si en la capacitación impartida a los funcionarios de casilla se. encontraran 
inconsistencias se, deberán reportar al Vocal Ejecutivo y al Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica distritales, .para que el CAE y el funcionario de e.asilla seim 
recapacitado"s_ 

Anexo 5.2. Guia para veriflca~ Consejeros electorales locales . 45 
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, ->~ 

.", -.-

RECOMENDACIONES 

Se sugiere que los consejeros electoraleslocaies comuniqUen al Vocal Ejecutivo y al 
Vocal' dé .. CapacitaciÓn- Electoral y. Educació~:'Cív¡¿a locales los resultados de la 
verificació~:':", ... ,;.,:. "': - . " '~.t " "' .. ' . .'.-~ .... _.~_:.: ',., ... ·~::'é¡-

• , • .. o". :"';'1 ~~ .... 

~ ";,/r< .. ::.,:,;, ' ";".' ,~¡~r:'" .:,' . ·'~:~~~J\~~:.~~~t':~: :, :.~ . , .. : .,' . . A. 

Cada uno de los' consejeros electorales locales que ha;;~<Téaliiiido veriffcacionesen 
gabinete, ,s~rá el resp~nsable de capturar'en el -Multisisterna ELECzois (Sjste~a de 

Segunda 'Insa~ulacjón)el result~dode sus verifiS~tnes.: .. '.:/, ..... ,'" • __ . __ .:>" <; 

,¡' Se sugiere utilizar el formato de verificación en campo para registrar los resultados de 
la revisión realizada. 

./ Cuando la verificacíón .... se realjce de manera grupal se registrará a los vocalés o 
consejeros que participen, misma que se contabilizará como una sola verificación. 

Anexo 5.2. Guia para verificar. Consejeros eleclorales locales 

•. 



ENTIDAD: 

*-INE DISTRITO: 

Instituto Nacional Electoral 

VERIFICACiÓN: 

FECHA: 

[!NmVIDUAL ~U;;;;:L I 
/ / 

\ 

(ANOTE El ORDEN ASCENDENTE El NÚM. DE ZORE, ARE, SECaON y CASIUA VERifiCADA Ase COMO EL NÚM, DE HOJA DE DAros y CUESTlONARIOS VElUflCADOS) 

NOMBRE 

i_, 

CARGO 
(REGISTRAR Al PERSONAL DE LA VOCALfA LOCAL O DISTRITAl QUE 

ACOMPAÑA) 
0,., .«;, •• ' 

<: 

~ .~~ 

~. 

FIRMA 

-------'A::ne::'::o'5'.2.'G"ula para verifICar: Consejeros electorales locales .~z~A:S:---------------

~[ 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Distrito O Sección O Número de 
cuestionario ( ) Fecha ( ) Calificación ( ) 

ARE I ) Nombre del ( CAE 

ZORE ( I Nombre del ( SE 

Su información es importante pues nos permite evaluar la calidad de la capacitación que se le 
proporcionó. Por favor conteste las siguientes preguntas. Marque con una "X" el recuadro que 

indique la respuesta correcta. 
1. Es una de las causas por las cual,esse puede anular la votación recibida 'en úna casilla 

• • • •• " ••• ' • 'o' ~',f , .' " .~ ~ 

Que el presidente recoja la credencial de elector a O b) Permitir el acceso de los representantes de partido O 
un ciudadano cuando presente tachaduras o político para que observen la votación 
enmendaduras 

e) permit,ir que un ciudadano vote sin credenc,ial ysi~ "O d) Que, el presidente' permit~ '"que un Ciudadanoo'" 
:,0' presentar una sentencia favorable del Tribunal discapacitado ejerza, el voto' con ayuda de 'otra 

Electoral del Poder Judicial 'de la Federació~" ,c, , 'persona "" 
.",' .' 

2, ¿Cuáles son los dos requisitos para que un ciudadano pueda votar? 
a), Gozar de buena reputación' y no haber, 'idO'o b) Contar con credencial, de elect9r y estar inscrito en'o' 

condenado por algún delito" ' ,",' ,la lista nominal de electores,' , ,: ' , 

e) 

a) 

No militar en algún partido politico y estar inscrito O d) 
en el padrón electoral 

Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus O 
derechos civiles y ser residente de la sección 
electoral 

3. ' ¿Quiénes se encargan de contar los votos? ';";:"., , ' "" , 

Los repre~enta~tes de partidos políticos ,'O' '~r\,~s presidentes de casilla' 

e)' Los escrutadores , O:, dI, Los secretariós, 
" ' 

~"' , . ~ -" 

4. ¿Cuál es un motivo por el que se PUede(USrnder la votación? 

al. Pe;mitir la entrada de un representante d~ p~,rtido ~):' Se ponga en peligro I~ segGrjdaCl de los ciudadanos 
político ' ',' " 

[] 
O 
O 
O e) 

a) 

e) 

Cuando no haya más electores O :d)' "Permitir la votaciÓn de un candidato a cargo de 

elección popular 

5. ¿Qué se hace cuando sé presentan electores con algún tipode'dls<:apacidad, adultos mayore~ y', 
. " . , '. - -'- . " 

mujeres embarazadas? 
Pueden votar sin necesidad de hacer fila, y pueden 
ser ayudados por la persona de su confianza, 
No se les permite votar ya '~ue lascasilla no 
cuentan con las instalacionés ~propiadas 

O, 'b)' Se permite que .Iguienmás v~te por ellos con un 

permiso 
'd) Pueden votar siempre y cuando puedan pasar sin' 

;""',ayuda a la mampara para ejercer su voto 

Nombre V firma del ciudadano 

---_ .. ,--,- ,--

o 

) 
) 

:.:_'4.9 
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3.3.4 SIMULACROS y/o PRÁCTICAS DE LA JORNADA ELECTORAl. 

VERIFICACiÓN Er. CAMPO 

\.', . ! " 

O Se sugiere verificar al meiiosun~~términado número de distritos en lá ~ntid~d . 
. ,.":" 

META ~ . 

PROPUESTA' 

. ,_l 11 ;; 

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

OBSERVACIONES 

DURANTE LA 

VERIFICACiÓN Y 

CAPTURA 

, 
.. ~ '." r·:·- . 

~}~~, ,:~.~;~:~' . '., . 

, 'Cr'En cada distrito seleccionar 
,éaliza'clón de 1 Simu'lacro:; 

5 ARE Y en 'cada ARE 'se sugiere verificar al menos la 

1) Bajo ·Ia coordinación del Consejero Presidente del Consejo Local se determinarán los 
distritos a los cuales se acudirá a verificar. 

2) El Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica Local solicitará a los vocales del 
ramo de los distritos donde se ha decidido realizar la verificación, la programación y 
lugares de los simulacros de la Jornada Electoral. 

3) En reunión de trabajo, bajo la coordinación del Consejero Presidente del Consejo 
Local y con base en la programación de los simulacros, la Junta Local Ejecutiva 
determinará los días en los cuales se realizará la verificación de los simulacros. 

4) El día que se acuda al distrito para verificar la realización del simulacro, se sugiere 
utilizar la Evaluación del simulacro y prácticos y se recomienda realizar lo siguiente: 

a) Tomar nota del número de asistentes al simulacro (o práctica) de la Jornada 
Electoral. 

b) Ver que el CAE haya creado un ambiente de confianza al realizar el simulacro. 
e) Revisar que se muestren los materiales que serán utilizados el día de la 

Jornada Electoral. 
d) Observar que se realicen ejercicios de clasificación de votos y llenado de 

actas. 
e) Revisar que se resuelvan adecuadamente las dudas que realicen los 

asistentes 'al simulacro o práctica conforme aOla norma . 

• :. En caso de que se detecten errores o inconsistencias durante la realización del 
simulacro se sugiere comentar con los responsables del simulacro, con el fin de que 
se corrijan en ese momento. Se recomienda comunicar al Vocal Ejecutivo y Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica distritales para su atención. 

.:. Se sugiere que los consejeros electorales locales comuniquen al Vocal Ejecutivo y al 
Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica locales los resultados de la 
verificación. 

---, ----,---
Anexo 502. Guia para verificar: Consejeros eleclorales locales 50 
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.:. Cada uno de los consejeros electorales locales que haya realizado verificaciones en 

gabinete, será el responsable de capturar en el Multisistema ELEC201S (Sistema de 

Segunda Insaculación) el resultado de sus verificaciones. 

./ 
. ~-'.,' .: ... ;. ... ~.:::::..: ".... .' .:'.>.::. .-: .::.;":':, .--, ," ;-~"- '. ;,' ','" 

Se sugiere utilizar el formato de verificación en campo para registrar los resultados de 
l·· '~"" .. 

la revisión realizada. '. , ~, 

REcoMENDAódim": . 
" ." 

,-,.;': .. ' .: ' .... ~~', , 
",,1,,':' ~'-'~', ".: .' . .:( 

',' •. :\ '.:., ... .... 
./ Cuando la verificación se reaiié',. de manera grupal se regist~ar~ á~ los vocales o .... , 

consejeros 'que participen, 'rTI'¡s'ma:~q:ue se contabilizará como una 50la" verificación . . 

o 

Anexo 5.2. Guia para verificar; Consejeros e!eclorales locales 



*INE 
Instituto Nacional Electoral 

Nombre del CAE I 
Entidad I Distrito I 1 
Sede ) Sección I 1 
Fecha de aplicación I Calificación i 1 

,------~----------------------------------------------------------------------------------
Instrucciones: Marque con una I'X" en el recuadro que corresponda. 

. ( .. 
1. ¿El CAE creó un ambiente -de confianza a la hora de realizar el simulacro}' 

2. ¿Le mostró los materiales que utilizará el día de la Jornada Electoral? 

3. ¿Reáii"zÓ algún ejercicio de ~lasificad6ri 'd"e los votos? 
: .. ,". . 

4. ¿Realizó la práctica del llenado de actas? 

Número de participantes: 

Nombre y firma 

Anexo 5.2. Guia para verificar: Consejeros eiecto~aleSloca~~ 

Sí No 
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3.3.5 SUSTITUCIONES DE FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

VERIFICACIÓN EN GABINETE 

", .-:.,) , , "';:':~:',;J,.,¡,,' :;'-r.r,\, ~~'" ",'U:!, ',.,·:.··:t~~;V,I' , 
META, O Se sugiere,v-~rificaren el ',.Multisistema· ELEC2015. (Sistema de.Sustitución. de 

t, PROPUESTA Funcionarios de eds;'¡fi) ¡as su~tituciOni?s de.lósfunc¡(;~arios de casiilaenei'100% de: lós 

;~ :~,'k), ' ,',' ".,~~tritos. " " ""~J~,:. ',' '-":'~ "l,~::.;~~ ~~;. ,ii¡,l>'-' '\S': ,':~.~E::\~:'i 

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

RECOMENDACIONES 

META 

,PROPUESTA 

1) Durante la Segunda Etapa de Capacitación Electoral se sugiere que los consejeros 
electorales locales revisen en el Multisistema ELEC2015 (SIstema de Sustitución de 
Funcionarios de Casilla) en cada distrito el avance de las sustituciones de los 
funcionarios de casilla. 

2) Se sugiere analizar en cada distrito la cédula del Multisistema ELEC2015 (Sistema de 
Sustitución de Funcionarios de Casilla) correspondiente a las sustituciones por tipo de 
razón. 

3) Se sugiere obtener el porcentaje de sustituciones por distrito y ordenar de mayor a 
menor. 

4) Se sugiere tomar nota de los distritos en los cuales se tiene mayor o menor 
porcentaje de sustituciones y comunicar al Vocal Ejecutivo Local, para que bajo su 
coordinación se determinen los distritos a visitar. 

./ Cuando la verificación' se realice de manera grupal se registrará a los vocales o 

consejeros que participen, misma que se contabilizará como una sola verificación. 

VERIFICACiÓN EN CAMPO 

, .......... ' 
O Se sugiere verificar~1 menos un determinadonú~eród'e distritos enlaentidad. 

, •• ". '-- , _'o •• 

.. -~ 
~. N 

'0' ' . .IJ. ~~.' 

• En cada distrito, seleccionar 10 ARE Y en cada ARE se sugi~re verificar 'al 'menos ,5 
sust'itucionés:de funcionarios de casilla. En el caso de que se tenga dudade la' sustiiución : 
del funcionario' se recomienda acudir al domicilio-del funcionario para córr/?borar la raz~n· 
de la sustitución': '" ' ' " ' 

Anexo 5.2. Guia para verificar. Consejeros electora!es locales 
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PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO 

OBSERVACIONES 

DURANTE lA 

VERIFICACiÓN y 

CAPTURA 

RECOMENDACIONES 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

1) Bajo la coordinación del Consejero Presidente del Consejo Local se determinarán los 
distritos en los cuales se acudirá a verificar. 

2) En el distrito al que se acuda a'verificar, se sugiere realizar lo siguiente: 

a) Seleccionar las 10 ARE a verificar, Se sugiere sean las que tienen un mayor 
número de sustituciones. 

b) Solicitar al Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica Distrital de 
cada ARE seleccionada al menos 5 escritos donde los funcionarios 

n:anifiestan su negativa en participar, en caso de no contar con éste se 
sugiere revisar el acuse del nombramiento o la hoja de datos para el curso a 
funcionarios de casilla. 

c) Revisar los reportes que aplique el SE a los funcionarios sustituidos y C-
comparar con los datos asentados en el escrito, acuse del nombramiento u 
hoja de datos para el curso a funcionarios de casilla. 

d) Si se tiene duda de la razón por la cual el funcionario fue sustituido, acudir a 
su domicilio, donde se recomienda aplicar el Reporte de verificación de las 
razones por las cuales el funCionario es sustituido para verificar la razón de la 

sustitución. 

Si en la revisión de los escritos, acuse de nombram,ientos u hoja de datos'se 

encontraran inconsistencias, se sugiere report'ar aL"Vocal Ejecutivo y Vocal, de 
Capacitación Electoral y Educación Cív'iea, distritales"p~ra que sean corregidas de 

, ' . ' '.- --- - J" 

inmediato, , -
,.<: '> 

.:. Si en la a'piic~ciór del Reparte de verificación de las razones por ías '¿jalé; el 
funCionario., es sustituido se enco'ntraran diferencias con 16 expresado en ú'n' i"ni'~ib por 
el ciucJi"~a'n~, se sugiere reportar al Vocal Ejecutivo y Vocal de Capacitacióli"Eléc;toral 
y Edu"c.dón Cívica distritales para que se corrijan de inmediato. ' " ' ,', ' 

o:. Se sugiere que los consejeros electorales locales'comuniqu'en al Vocal Ejecutivo y al 
Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica locales los resultados de la 

verificación . 

• :. Cada uno de los consejeros"electorales 10ca'Ies que haya realizado' verificaciones en 

gabinete, será el responsable de capturar en el Multisistema ELEC2015 (Sistema de 
Sustitución de Funcionarios de Casilla) el resultado de sus verificaciones. ' 

./ Se sugiere utilizar el formato de verificación en campo (dependiendo del caso) para 

registrar los resultados de la revisión realizada. 

../ Cuando la verificación se realice de manera grupal se registrará a los vocales o 

consejeros que participen} misma que se contabilizará como una sola verificación. 

Anexo 5.2. Guia para verificar. Consejeros electorales locales 54 
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*INE 
ENTIDAD: 

DISTRITO: 

VERIFICACiÓN: 

FECHA: 

I INDIVIDUAL I GRUPAL 

/ / 
Instituto Nacional Electoral 

(ANOTE EN ORDEN ASCENDENTE El NÚM, OE ZOFlE, AFIE y SECCiÓN VERIFICADA, AsI COMO El NÚM. DE ESCRITOS Y REPORTES VERIFICADOS) 

~oc • -. h' .,O"'._'.~ ••. " ~"'~'""'-'-~Ii:a~~ef~Rír¡~l~i!gP¡;1;~'tz~~w~ :~~ 
\JnM~~mlÑ~~"i-IniA<m::n4Tri~~, 1~ 

EN ORDEN ASCENOEHTe El NÚM. DE lORE, "REY SECCIÓN, ASr COMO El NÚM. DE FOuas DONDE SE ENCONTAARON INCONSISTENCIAS) 

:;·f.i)' :.:~iffi~4K~ti __ "";;;;1"'kL"~ "",,,,.;¡,h¡,, .. ,¡¡¡g:.,._. ¿¡¡,;u""",,','''''',;,,¡;;¡, ""'."",~\;. n,.""",,"" "'-"1li"'¡.:,',.'" 

NOMBRE 

CARGO 

(REGISTRAR AL PERSONAL DE LA VoCALlA LOCAL O DISTRITAL QUE 
ACoMPA~A) 

:', 

' .. :: ~.' . ,·;,::t~";··.· , ~,::2,.~~1f,~i:~..; I..,~' e 
,j: ,. ,-c.: 

-,' 
" 

". 
, ",;'\ . >I"~:' ~, ~::;~~4~;í{'·.}: .:~.< ,,~·t~~;~~~'. .. 

~--, 

: ,} ~-- .:<;:-:, 
~.' . ; -,'"' ,",.\. 

.~" 

",', 

FIRMA 

'.f_.:~ 

--

;\. 

: .'"" /'-;-!. . ,. 

---------------,A.:n='x=o=5~.20.'G~u=la=p='="=~~mo~,~,rCo="=,=.=·,=~='='=I~~I=m=.=e='=loo=.~'=,c-------------------------------------------------------------:;~~~~~.-----------------------------------------------



*INE 
Instituto Nacional Electoral 

DistritoD 
Número de O Visita O Notificación O Capacitación O Calificación O reporte 

ARE [ I Nombre ( I Fecha de [ 
del CAE aplicación 

ZORE I ) Nombre [ I Sección ( del SE 

Marque con una "X" en el recuadro que corresponda 

Nombramiento 

- -
1. ('uando el CAE Se presentó en su domicilio, ¿fue recibido po(usted? 

Si no iD recibió usted ¿'o~i¿'n lo recibió? 
, -, 

2. ¿Cuál fue el motivo por el que usted decidió no participar?'" 

3. Firmó usted o algún familiar/'~ecfno o conocid~c{~a carta~~.~Üficaci~n . ' .. ~ 

.' ," 

Capacitación 

1. Cuando el CAE se presentó en su domicilio, ¿fue recibido por usted? 

Si no lo recibió usted iQui'én lo ;ecibi6? 

2, ¿la información que recibió en su domicilio fue clara y sencilla? 

3 ¿C~~I ¡ue elmotivo por el que Jited decidió no participarr " 
" ;0' " ;!", ". 

4_ ¿Cambió de opinión después de que recibió la capacitación' 

Nombre y firma del ciudadano 

'_ ,,-.t, ,r ... " ,. ; Para uso exclusivo del SE ",,'," ,',,', 

Derivado de la pregunta 2 (Nombramiento) o 3 (Capacitación), ¿Coincide el motivo por el cual el 
ciudadano es sustituido con la documentación entregada por el CAE? 

Anex.o 5.2. Gula para verifiCir: Consejeros electorales locales 
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-- --1 ... 111>01.,11001 .... 1 f.lKI" ... , 

"OC~ll~ U~ l.~llaCliaClOn t.leCWral y tOUC8CIOn LlVIC8 D . .. 
ACTIVIDADES DE VERIFICACiÓN: INTEGRACiÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

PRIMERA ETAPA DE CAPACITACiÓN: DEL 09 DE FEBRERO AL 31 DE MARZO 2015 

:_' ~4~:f~~~f.~:1 !.a~ ¡CTl\q~~. ~:~:~;i~~i .'" GA~I~~': ~~~;~;~E~FI"~~~.~~.~; .. ~:~:~:~~~~.: ;c. :~:: .• ~ .~:.::·~~~'m~~~:f;;:" ;~,:Xw~~~ if~~;·· RE~PON~Bl.ES· 

Primeraela¡lada 
alpacitacl6n 

Orden de visita 

AVlII1C!1oolavi3lta, 
notificaci6n Y eapacilaci6n 

Cotejo de !as hojas da dalos 
pam el ctno a c!lJdadaJ'lO! 
sortaados 0I'.W'I1a informaci6n 
capturada en al t.\J1Iislsloma 
ElEC2015 

Cddad de la capacilaci6n a 
ciud8d8AO:S sortsados 

RIIZ0rte3 por las CU8Ies no 
pEl'llcipoo los eiud~ 

""""" 

Verificar M al Millisistama ELEC2015 
[Sagotirriento a la pri¡rera ~ de 
c~taci6nJ el ~irrientoa/ orden dI! 
'v1s/ta googmto. 
Verificar qua las sec;ciones elcep~adas 
da onIen da visita sigen 111 11U&V8 ruta 
propuesta y aprobada pO" el COIn~jo 
DislritaL 

Varilicaren el P4Jfti'¡slI!lIlII ElEC2015 
(Seg.HrmnlDa la primern """,a de 
capacitad6n) que.se ~st/i cumpiendo en 
~ampo y lOITM CQ!l1a visita, notin!lCi6n y 
cepaci:tacibn a ciudadanos insaculafos. 
Y¡,lt'l 

IdanUI\cAr iosdlslritos CQ!llMlllCa Iantoo 
trnI)' pordebajo de lo esparado. 
Notrneacl6n 
Avance en no!il\caclon9!, en Iuncl6n da 
un 70% de ciudadarm visitados por 
cf~lritD. 

Cap3c1tac:16n 
Que MI est6 capocilando"a1 menos al 
dob¡" de ciudadanos aptos prA usUla [18 
.1). 

VeIi1icaren el MlllisisbtlTlll. ElEC2015 
(Segulrrien!D a la prirmnI elapa de 
capecitaci6n) el rubro 'R1IZllnII3 por bis 
cuafus no p¡ricipanlos ciudZKllll1IlS 
scrleadDs·. 

Veriftctl talonas coflll/'Obanta de IaviSM y 
DCU8G8 de recibo de la ealtl.flOtilicaciÓII de 
llCUerdo B un /lll'lgO da ciudadanns. 

9dam~ld3lda 

marzode2015 

sortaado,. 19 da !ebraru ail! da 

• de 26,001 8 32.000 -15 
• de 32.001 8 38,000 -100 
• mbdo 38,000 - 125 

Vertficarh!lja$ da dlllos par.!I alCUI80 a 
ciudadancs sorblados. 

IIWZO do 20IS 

9 de febrero al 3 1 de 
maaode21l15 

Verificar cuesl!anarios de lIVoliaci6n 8111 I 
caldl'ld de 111 ClIpootación aIectaaI a los 9 de labrero al 31 da' 
ciudlldl!llo, sCrteodos, aplicadO$ prAII SE. marrodl2015 

Verilie8l" los e3eIi1Ds de ~ ciudnd!lOOS 
sorts.!Idosque manlII88tan su rregmlva en 
~cipar. 

9defllbrero8lJI do 
marzo de 2015 

100% de di5tritos de 111 
enfid5l. 

Gabinete: 100% de dlsbilos de 

Con.sejEnl5localas 
VocaI9! locales 

1a1l'16dad. IConsejerosLoeaIM 

Cmnpo; 6 disltllos mk1¡mo. 

\ 

En 6 cflSll'ito$,veri6caren 10 
ARE allTIflIlO:'I 5ltqas de 
datos pam el Ctl!'S(I a 
e!udadi'lllOS sorteados, por 
~aAREelagida. 

En 6 dislrilos, verib en 10 
ARE 01 rrmos 5 areslioomios 

Vocales Localos 

Consejeros locale::J 
Vocales lo::Bles 

dallYlWBc!6n lila eaidad de I Consejeros locales 
la ~neitad6n elactornl a bs Vocales l.D::aIes 
ciudadanos sorteados, por 
cndll ARE elegida. TotBl:50. 

Gabinete: 100% de distritos de 

o M"'" 
Campa: 6 distrikts mlnimo. ICoosejeros locales 
Verilicaren 10 ARE!!l1llllllOS Vocales locales 
5 ~S05 de ciudadano, que no 
pal1ieiP<FI1lll =la ARE 
elegida. T oIal: 50. 

SOPORTE DE vERlFICAClON' 
: ~.:, " 

FO!!!!8I.o de wriijcacioo en cabnet; 
lXIIl nornb(!! y firmas aL!l6gl<lfas. 

Formato da veriftcacibn en gabinele 
OI'.W'I nombrn y ~,,"ns lIIJt6grafas. 

Formato da yañnc:acl6n l1li campo con 
firmas y capluta ro al M.!ItisÍ$l(lf!la 
ruC2015 

Form3l:o de veri~ en CIImpo con 

finnas y C3p!u1<l en el P4Jtlislslelllll 
ELEC2015. 

Form:rlo de veri!iceci6n lIf] campo con 
limIas y capl!m! en el PMtisistelllll 

E.I.Ern.1í. 

C¡mll1ra M.!lisislema ELEC21J15 en -1""'"" d. ,""""'" m ~po ~ fi!!M!l1 eapll1rn en el Mu:lisislama 

~ 
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1 

OItDEN DE VISITA 

VERIFICACiÓN EN GABINffi 

CONSEJEROS ELECTORALES 

LOCALES 

.ASp.E:CibS A;VERJFICÁR_.,~t~~~. ,c",Ji:!fi(~Iilii:~~' ,~",~ilé~\~'~~¡;~~~;tj5JWli$J?b:("1~\r.:#t~{fj~~~~~~m:§,:~~~~1:~.$rl~_q~f;1 
¿EL ORDEN DE VISITA SE ESTÁ CUMPliENDO EN TODOS LOS DISTRITOS DE LA ENTIDAO? 

@¿SeEXCEPTUARONSECCIONESPARACUMPLlRELORDENDEVISiTA 

Q)SI CONTESTÓ QUE "NO" INDIQUE El DISTRITO Y LAS SECCIONESEN LOS DISTRITOS DE LA ENTIDAD 7 
(~..,,, ,. "",,, •• "',..". ... , ,,, .. ¡ .... l>f """,,"uym::t~" """"''''' 51 ... ~ CUMPUl_I"""" "'O/ID(""''''''''''',,", ILMl ... DI DmJO:JtI. ,""cON '"""DO 

'''"0'' O! vnrrA)"CC-.., t)""~"'A""oO .""~. nD ... ~ '" Vd~' 
¡. - ·,..,,1. I I 
',UISTRITO_' . r;biST:RÍTO·llil:s.;cd.qNtl~bí~TRrTP;,~pS~'6J1~' 

, 



*. N E EN"DAD' VERIACAOÓN: 

INFORMACiÓN DE LOS DISTRITOS VERIFICADOS 

I INDIVIDUAL I GRUPAL 

AVNIICE EN LA VISITA, NOTlFICAOON 

V CAPAOTACIÓN 

VERIFICAOÓN EN GABINETE 

CONSEJEROS ELEClORALES LOCALES 

._I~:;r~· ~' .. '.""'~';Ji :", .•.... ' ..• ' 

NOMBRE CARGO 

.,. 

:~~ .. 

I INDIVIDUAL VERIRCAOÓN: 

ENTIDAD: 

Dls"ffiIro: FECHA: 

¿SE ENCUENTRAN REQUlSITADOS CORRECTAMENTE TODOS LOS TALONES COMPROBANTES OE LA VISITA? 

¿TOOOSlOS ACUSES DE REDIlO DE LA CJSrrA NOlIFlCAOÓN ESTÁN CORRECTAMENTE llENADOS? 

INFORMACiÓN DE LAS INCONSISTENOAS ENCONTRADAS 

I GRUPAL 

I 

ZORE ARE SeCCiÓN INCONSlSTENCIASO PROBLEMÁllCAS ZORE AAE SfcaÓN 
_"""._"" __ ', .. cO'O",".., .... """"e.") 

CARGO 
NOMBRE (REG1ST!tAR.td. 'ERSON.td. D~ LA.VOCAtIA.LOCAL DD1STm" ...... 

OUEACOMPAnAI 

. . .. 

FIRMA 

·'·x· ·:/i,s. 

AVANCE EN LA VlSI'TA, 

NOTlFICAOOO y CAPACJTAoON 

~RIFICACtóN EN CAMPO 

CONSEJEROS ELECJORALESloCALES 

INCONSISTENOAS O PROBlEMÁTICAS 
•• ,,"''''' ....... "e ..... o.'' .. COOIW<,,'', ... , .. O<U .. ~ 

FIRMA 

, 



*INE ENTIDAD; 

DISTRITO; 

VERIACAOON; 

FECHA,; 

llNDIVIDUAt 

NÚM. DE HOJAS DE DATOS VERlACADAS ____ _ 

¿TODAS lAS HOJAS DE DATOS ESTÁN llENADAS CORRECTAMENTE? 

¿TODOS toS DAroS CAPTURADOS EN EL MUlTlSISTEMA ELEC2015, COINOOEN CON lOSASENTAOOS POR 
LOS CAE EN lAS HOJAS DE DATOS? 

INFORMACiÓN OELAS INCONSISTENCIAS 
( .... 0 ....... _."' .. ., ...... ',"",,"D',",""'~'" ,"'c .. "'"._,"' ....... "' ......... _""', ............ ".,<W) 

NOMBRE 
." CARGO 

(REG!STlIAA ~l PERSONAl DE lA VOCALfA lOCAl o DlSTRTAl QUE 

~cOMPI\A~1 

.<.:.: 
.... " .... "" .. 

," 

I 
I GRUPAt 

Como DE lAS HO~ DE DATOS 

VEIIIFlCACIÓN EN CAMPO 

CoNSEJEROS ElEClORAtES 

LOCALES 

FIRMA 

.. .. 1, .............. .. 



---------------------------------------------------------------------------------.------ --

CAUDAD DE LA CAPACITACiÓN A CIUDADANOS SORTEADOS 

.INE VERIFICACIÓ~' EN CAMPO 

Instituto Naeional Electoral 
CONSEJEROS ELECTORALES LOCALES 

ENTIDAD: VERIACAOÓN: I INDIVIDUAL I GRUPAL I 
DISTRITO: FECHA: / / 

liM, DE ARE VERIFICADAS NÚM, DE CUESTIONARIOS VERlRCADOS 

.E ENCONTRARON INCONSISTENOAS EN LOS CUESllO NARlOS DE EVALUACiÓN A LA CAUDAD DE LA ONO II 
YAC< ,,,uÓN ELECTDRALA LOS OUDADANOSSORTEADOS? 

'CASO DE RESPONDER "Si" ANOTE EN CUÁNTOS ___ 

INFORMACiÓN DE LAS NCONSISTENCIAS ENCONTRADAS EN LOS CUESTIONARIOS DE LOS CIUDI\DANOS 
, 

SELECCIONADOS 

~",M'''' • • 
1"·[ 

EL CASO DE QUE SE ENCONTRARON INCONSISTENOAS ¿SE ACUDiÓ A LOS DOMIOUOS DE LOS CIUDADANOS Y 1Li!J[J'¡QJ1 
I CORROBORÓ LAINFORlVACIÓN PLASMADA EN LOS CUESllONARIOS? 

rcÁ;i,¡":",'it~'i,~P,~·,,;·,;ié~dl¡;;.,;,~:i,,·.:,,, ,;. ,~:; . ~ " ';'¡;;;;;i; 
, ""!,;.,,,l~:,.,;,.';"~ o.':'' .. .., : ... ."" "::")":,, 

r 
CARGO 

NOMBRE (REGISTRAR AL PERSONAL DE lAVQCALfAlOCAl FIRMA 

O DlSTRITAl QUEACOMP AIÍIA) 

.. ' . " 
" C '. 

" 
".0. c 

". ' . .':,'. .. . , 

.,' 
.. ': 



.INE 
Instltllto NZlclonal Electoral 

RAZONES POR LAS CUAlES NO PARTICIPAN LOS CIUDADANOS SORTEADOS 

VERIFICACiÓN EN CAMPO 

CONSEJEROS ELECTORAlES LOCALES 

ENTIDAD: VERIRCAOÓN: INDIVIDUAL GRUPAL 

DISTRITO: FECHA: 

NÚM, DE CASOS VEruFICAuOS, ____ _ 

SE VERIFiCÓ EN LOS ESCRITOS, ACUSES U HOJA DE DATOS LA RAZÓN DE LA 

O PARTIClPAOÓN DE lOS OUDADANOSSORTEAOOS? 

;E VERIFICARON lOS REPORTES APUCADOSPOR LOS SE? 

INFORMACIÓN DE LAS NCONSISTENCIAS 
OTE EN fOll~A ASCENDENTE EL NU~, D[ Z¡¡~E A~EY 5ECCI0t< DE lOS UC~lTOs ~CVS!3l HJW DEOATCl5 IlONIX sr [NCON11'lAAON INCON5I!TWCI.lS 

/ 

¿SE ACUDiÓ AL DOMIOUO DE lOS OUOADANOSSELECCIONADOS PARA VERIRCAR LA RAZÓN DE SU 

NO PARnCIPAOÓN? 

--, 
" 

.' , 

NOMBRE 

.: .. 

.. /:. 
:, ," . 

CARGO 
(REGISTRAR Al PERSONAl DE LA VOCAUA 

LOCAL o OlSTR1TAL QUE ACOMPAÑA) 

. " 

. 

/ 

sr 

FIRMA 

NO 


